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BARCELONA 

SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 24 de noviembre 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde, D. Auto
nio :\Iartínez Domingo. 

ll-usl res setiares Co11cejales asistenles: Car· 
dona, Tomas, Degollada, Guarro, Gabarró, An
glacla, Blajot, Nonell, Marial, de Rull, Monta
ner, lglesias (E.l, Coll, Giralt, Jorda, Sabater, 
Tusell, Puig y Esteve, Xicoy, :Matons, f.Ilr y 
~liró, Companys, mauqué, Barbey, Gambús, Ni
colau, Capdevila, Cambén, Romo, \ïlaseca, Ca
rrasco, ~antamaría, .:\Iaynés, Carví, de Arquer, 
Iglesias (V.), Puig Corominas, r.Iassot, Jorge Vi
naixa, 'frius, Ben.ítez, de Bolós, Viñas, Bordas y 
Palau. 

DESPACHO OF I CIAL 

Oficio de la Alcaldía particípando los asuntos 
informados por la Comisión de Gobierno en jun
ta del 18 del actual, a los cuales ha prestada di
cha Alcaldía su aprobacióu. (Enterado.) 

Otro, de la misrna, comunicando la remoción 
de los siguientes alcaldes de barrio del distrito 
YIII: Cesa el primera del barrio I.0 del di~tri

to IV, D. Federico de las Heras, y se nombra 
para substituirle a D. Antonio Bages Jover; cesa 
el primero del barrio 1.0 del distrito V, D. Jaime 
Biosca, y se nombra para substituirle a D. Juan 
de Lanuza Panés i cesa el primero del harrio 3.0 

del dislrito V, D. José M.3 de Sucre, y sc nom
bra para substituirle a D. Juan Antonio Adell i 
cesa el primero del barrio 1.

0 del distrito VI, don 
Manuel i\fontserrat, y sc nombra para suhstituir
le a D. Francisco de P. Pic Alsina i cesa el prime
ra del barrio de Vallcarea, D. José Marqués Ma
rañach, y se nombra para substituirle a D. J uan 
Roure Molins. (Enterado.) 

Otro, dc la misma, comunicando la rcmoción 
de alcaldes de barrio del distrito V, efectua-

da en la siguiente forma : Cesa el primera del 
barrio de Santa :\Iónica, D. Francisco Frígola, 
y se nombra para substituirle a D. José Esca
milla N~dal ; cesa el segundo del barrio dc Santa 
l\lónica, D . José Escamilla Nadal, y se nombra 
para substituirle a D. Isid1·o Giriberts ; ccsa el· 
segundo del barrio del Liceo, D. Francisco Flo
ricourt, y se nombra para substituirle a D. Bar-

. tolomé Pons Cnbilles. (Euterado.) 

DE SOBRE LA ~msA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprucban 
los siguientes : 

Dictamen de la Cornisión de Fomento por el 
que se aprueba definiti\'amente la totalidad del 
proyeclo de nuevas alineaciones y ensanche de 
la calle dc :Muntaner (Garriga), en el trayecto 
comprendido entre la calle de Illas y Vidal y la 
plaza dc la Bonanova. (Sc aprueba con una adí
ción, subscrita por los Iltres. Sres. J\faynés y De
gollada, concebida en los siguientes términos : 
«Se desestimau las siguientes instancias : una, 
subscrita en 14 de junio ítltimo por D. Àngel :\fur 
y otros propietarios de la calle de ~Iuntaner (Ga
rriga) ; y otra, firmada eu zr de julio próximo 
pasado por D. Angel Mur y D . Juan :Magri, 
acompal1ando un proyecto de alineacioucs de la 
calle dc :\[untaner, entre la de Illas y \'idal y 
la pla7A1. de la Bonanova.11.) 

Dicz, de las Comisiones que después sc diní, 
y que sem aprobados excepto en la parte que hace 
refercncia al pliego de condiciones, el cua1 queda 
sobre la mesa, proponiendo que pàra su inclusión 
en el Presupuesto actualmente pendiente de san
ci6n de la Junta ~!unicipal se apruebc: en el pri
mera de dichos dictamenes, de la Comisión de Fo
mento, la construcción dc cloacas, albañales, im-
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA • 
bornales para aguas de lluvia .) reforma de doacas 
cxistentes y demas obras nccesarias correspon
clientes al Interior de Barcelona y pucblos agrega
dos, presupuesto que, cakulado sobre los prccios 
vigentes en plaza durante el presente, con ínc1u
sión del 14 por 100 de contrata, asciende a la can
ticlad de I! .g76,396'o7 ptas. ; en el segundo, de 
la misma Comisióu, el pliego dc condiciones 
facultativas y económicas que debera regir para 
la coustrucción del adoquinado de varias calles 
del Interior de esta ciudad, hajo el tipo de subas
ta de I3.779,550' 50 pesetas; en el tcrcero, de la 
misma Comisión, el pliego dc condiciones cspe
ciales facultativas :r económicas que dcbení regir 
para la construcción del pavimento de asfalto de 
varias calles del Interior de esta ciudad, bajo el 
tipo de 1.153,0I8'8o pesetas; en el cuarto, de la 
misma ComisióJl, el pliego de condiciones espe
ciales facultativas y económicas que debera regir 
para la con~trucción de aceras de varias calles del 
Interior de esta ciudad, hajo el tipo de subasta 
dc 1.367,420 pesetas; en el quinto, de la Comi
siún de Eusanche, el proyedo relativo a la cons
trucción del adoquinado en los trayectos de calles 
del Ensanche que en el mismo se relacionau, cuyo 
presupuest.o, calculado sobre los precios vigentes, 
asciende a la cantidad de 5. r 77, 286' o6 pese tas ; 
en el sexto, de la misma Comisión, el proyccto 
rclativ.o a la construcción de una cloaca co1ectora, 
albañales e imbornales para o.guas de lluvia, po
zos de registro y otras obras accesorias en la 
calle de Cortes, en el trayecto comprendido eutre 
la plaza de España y la calle de Urgel, cuyo pre
supuesto, calculado sobre los precios vigentes en 
plaza, asciende a la cantidad de 902,684'04 pe
setas; en el séptimo, de la misma Comisión, el 
proyecto rclativo a Ja construcción de una cloaca 
colectora, ulbañalcs e imbornales para aguas de 
lluvia, pozos de registro y otras obras accesorias 
para el dcsvío de la Riera de :óiagor1a en la calle 
dc Argüelles o Granvía Diagonal, en el trayecto 
comprendido en la zona de Ensanche, desde e1 
cruce de la calle de la Travesera hasta empalmar 
con la colectora del desvío de la Riera de t.Ialla, 
e11 la proximidad de la calle de Muntaner, cuyo 
prcsupuesto, calculado sobre los prccios vigentes 
en plaza, asciende a la cantidad de 452,298'07 pe-. 
setas ; en el octavo, de la misma Comisión, el pro
yecto relativo a la construcción de un pavünento 
de asfalto monolítica en la calle de Cortes, entre 
la de Llansa y el extremo del asfa)tado :ra con
tratado, cuyo presupuesto, calculada sobre los 
precios vigcntes en plaza, asciende a la cantidad 
de nr,ro6'or pesetas; en el noveno, de la misma 
Comisión, el proyecto relativo a la construcción 
dc galerías colectoras, albañales e imhornales para 
aguas de 1luvia, por.os de registro y otras obras 
accesorias para la cubrición del cauce del Boga
tell, en el trayecto comprendido entre la sección 
cubiert a y la línea F del Puseo del Cementcrio, 
cuyo presupuesto, calculado sobre los precios vi
gentes en plaza, asciende a la cantidad de pese
tas I. 739,070' so; y en el décimo, de la misma 

Comisión, el proyedo relativo a la constru~ción 
de cloacas, albaiialcs e imbornales para aguas de 
lluvia, pozos de registro y otras obras accesorias 
en las caUcs de la Diputaci6n, entre las de Ur-· 
gel y Borrell; Borrell, entre las de Consejo de 
Ciento y Aragón ; Mallorca, entre las de Dos de 
Mayo y Bogatell ; Coello, entre las de Lepanto y 
Castillejos ; Lepanto, entre las de la Industria y 
los Cuarteles ; Industria, entre J\Iariua y Lepan
to ; Sau Simón, entre las de Recarcdo y Scrto
rio; Carrelera antigua de Valencia, entre la de 
J!ariano Aguiló y 75 metros antes dc la de Lope 
de Vega ; Independcncia, entre la de Pro,-et1Za y 
camino deb Enamorats, cuyo presupuesto ascien
de a la canlidad de 542,313'80 pesetas. 

Otro, de la Comisión de Fomento, por el que 
se reducen a 31,387'so pesetus los intereses que 
al tipo de 4 y .1/2 por roo correspondían a D . An
tonio Castell y dc Descatllar, por el precio de pe
setas 3IO,ooo, de la finca de su propiedad lla
macla aConvent dels Gossos», precio cuya entrega 
aplazóse al firmar en 28 de junio de 191-8 la escri
tura de venta del expresado inmueble; 2.0 Que di
cba fijación de intereses en la expresada suma, que 
corresponde a los devengados en dos años y un tri
mestre, se hace de confon:nídad con el Sr. Castell, 
quien renuncia a toda posterior percepción por tal 
concepto; y 3.0 Que, para hacer pago de la ex
presada cantidad, se incluya el crédito correspon-. 
cliente en el capítulo de los reconocidos del Pre
supuesto cxtraordinario -pendiente de aprobación 
de la Junta :Municipal. 

Otro, de la miswa Comisión, pot el que, dando 
cumplimienlo al acucrdo municipal dc 25 de oc
tubre de 1917, que al aprobar el plano de enlaces 
disponía que se verificara el replanteo de vías del 
mismo, se destina para el rcplanteo de las mas 
importantes la cantidad de so,ooo pesetas, que se 
induiran en el Presupuesto e.'\."traordinario pen
dicnte de aprobación de la Junta Municipal. 

Otro, dc la misma èomisión, por el que se 
destina la cantidad de 3·832,550 pesetas a las ex
propiaciones necesarias para realizar la apertura 
en toda su extensión de la calle P del plano de 
enlaces, vía que constituye el límite de las zenas 
de Ensanche e Interior ; la apertura de la prolon
gación de la calle de Tarragona, entre el ferro
carril de Sans :r la Gramria Diagonal ; y la aper
tuta de los siguienles trayectos de la Granvía de 
Ronda : entre la calle de Ronda y la Carretera de 
la Bordeta, entre la Carretera de Sans y la Tra
vesera, entre la calle de Ganduxer y la de Mun
taner, y entre la dc 1\.Iuntanet- y Balmes ; y 2 .0 

Que se incluya la expresada cantidad en el Pre
supuesto extraordinario pendiente de aprobac-ión 
de la Junta Municipal. 

Otro, de la misma Comisión, por el que se 
destina la cantidad de 1.535, 241' 02 pese tas para 
la apertura del paseo ascendente de Montjnich, 
entre la calle del Conde del Asalto y el Iímite 
dc la Exposición; y 2.0 Que se incluya la expre
sada cantidad en el Presupuesto extraordinario 
pendiente de aprobación de la Junta Municipal. 
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Otro, de la misma Comisióu, por el que se 
destina 1n cautidad de 2.743,320 pesetas para las 
obras de urbanización necesarias a fiu de realizar 
Ja apertura en toda su cxtensióu de la calle P del 
plano de enlaces, vía que constituye el límite dc 
las zonas de Ensanche e Interior; la apcrtura de 
Ja prolongaciún de la calle de Tarragona, entre el 
ferrocarril dc Sans y la Cranvia Diagonal ; y la 
apertura de los siguientes trayectos de la Gran
vía de Ronda : entre la calle de Ronda y la Carre
tera de la Bordeta, entre la Carretera de Sans y 
la Travesera, entre la calle de Ganduxer y la de 
.Muntaner, y entre la calle de Muntaner y la de 
Balmes; y 2 .0 Que se iucluya la expresada can
lidad en el Presupuesto extraordinario pendiente 
de aprobación de la Junta Municipal. 

Otro, de la misma Comisión, destinando para 
las e~propiaciones necesarias para la apertura de 
las siguientcs vías las cantídades que a contiuua
ción se expresan : calle dc Muntaner (GatTiga), 
L39o,s84'2o pesetas; Craywiukel, 262,ss6 pese
tas ; prolongación de la calle de Fortuny, pese
tas 2.813,9SI ; Paseo Kacional (Barceloneta)~ pe
setas 669,500 ; Salmerón, 287,728' so pesetas ; 
Riera de Cassolas, r 6s,7oo pesetas; y 2.0 Que d i
chas sumas sc incluyan en el cap. 9·" del Presu
puesto extraordinario pendiente de aprobación de 
la Junta :t\Iunicipal. (Se aprueba con una enmien
da, subscrita por los Iltres. Sres . ::\laynés y Viñas, 
en el sentido de que se reduzca la cautidad que 
se ha de consignar para las expropiacioues de Ja 
calle ·de Fortuny a 367,930 pesetas; y que la can
tidad propucsta para las expropiaciones en el dic
tamen, que asciende a s.589,969'75 pesetas, quede 
reducida a 3.I43,948'75 pesetas.) 

Otro, dc la misma Comisión, por el que se 
aprueban los pliegos de condiciones y presupuesto 
formulados por e1 arquitecto jefe de la Secci6n 3·n 
de Urbanizacióu y Obras para sacar a pública sn
basta el suministro de adoquines, semiadoquines, 
rigolas,· borclillos labrados y sin labrar para la 
conservación de las vías p(tblicas del Interior de 
esta ciudad, hajo el tipo de 72,o8i so pesetas ; 
que a este efecto se publique en el Boletfn Oficial 
de la provincia el anuncio a que se rcfiere el ar
tículo 29 de la Instrucción vigente, señalando el 
plazo de diez días para presentar r eclamacioues; 
que pasado dicho plazo se adicione el pliego de 
condiciones con la de no haoerse presentado recla
mación alguna, si así acontece, y se publiquen los 
correspondientes anuncies de subasta en la Cace
ta de Mad1·id y Boletí1t Oficial de la provincia, 
señalando el plazo de veinte días b!tbiles para la 
celebraci6n de la misma; y para asistir a ella se 
designa al Iltre. Sr. Tcnicnte de Alcalde D. José 
Carabén para representar al Ayuntamiento en el 
acto de la subasta y al litre. Sr. D. José Jorge 
Vinaixa para substituirle en caso dc ausencia o 
cnfermedad. 

Otro, dc la misma Comisión, por el que se 
aprueban los pliegos de condiciones y prcsupues
to formulados por el arquitecta jcfc dc la Sec
ción 3·" de Urbanización y Obras para sacar a 

pública subasta la adquisición de calcs , cementes 
y ladrillería indispensables para el servicio de las 
brigadas muJlicipales afeclas a la indicada Sec
ción facultativa, hajo el lipo de r6,ooo pesetas ; 
que a este cfccto se publique en el Balctín Oficial 
de la provincia, etc.; y para asistir a ella se dc
signa al litre. Sr. D. José Konell para represen
tar a1 Ayunlamiento en el acto dc la subasta y 
al Iltre. Sr. D. Jav.ier Cambús para substítuirlc 
en caso dc ausencia o enfennedad. 

Otro, de la misma Comisión, para que, a los 
efectos de lo consigna do en la condición 6." de la 
escritura dc couvenío otorgado en 8 clc marzo de 
r8s2 entre el Ayuntamiento y la Junta directiva 
y adm-inistrativa de la Sociedad dc Propictarios 
interesados en el aprovecharniento de las aguas de 
la Acequia Condal y sus miuas, se '' erifique là 
entrega al señor vocal depositario de dicha Junta, 
·n. Francisco Planas Calvet, debidamente a.utori-
zado, de la cautidad de 2,960'74 pesetas. 

DESPAÇHO bRDINARIO 

COlVITSióN DE GOBJERNO 

Dictamen por el que, aprobando en principio 
el nuevo proyecto de Paseo :Marítimo, en su sec
ción occidental, que ha formulado el ingeniero 
D. José ).f." Ortega por encargo del Consorcio del 
Puerto Franco y de confo11uidad con esta Comi
sión en vista de lo dispuesto en el arlículo últi
mo de1 Real decreto de 25 de septiembre Mtimo, 
se acuerda exponer al pública dicho proyecto por 
térnúno de veinte días habiles, durantc las horas 
de oficina, en el Kegociado de Obras p(tblicas de 
la Secretada Municipal, al objeto dc que puedan 
formularse las reclamaciones oportnnas. 

Otro, por el que se declara jubilado al aspi
rante a escribiente D. Alejandro Bibiloni Castro 
con el haber pasivo anual de r,642'so pesetas. 

Otro, por e1 que se jnbila al agente de f\rbi
tr:ios D. Francisco AlcaUt y Torres con el haber 
pasivo anual de x,642'so pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo interesado 
por e1 solicitante, en virtud de hallarse física
mente imposibilitado para continuar prestando 
sus servièios, se declara j·ubilado al agente de Ar
bitrios D. Rafael Díaz Alvarez con el haber pa
sivo anual de r,642' so pesetas . 

Otro, por el que, accediendo a 1o solicitado por 
el interesado, en virtud de hallarse físicamente 
imposibilitado para continuar prestando sns ser
vicios, se declara jubilada al agente de Arbitrios 
D. A nd rés Sarró y Bella con el habcr pasivo 
anual de r,642'so pesetas. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
el interesado, en virtud dc hallarse físicamente 
imposibil itndo para continuar prestando sus ser
vicios, se declara jubilado al agente dc Arbitrios 
D. Constantina Pradas Acirón con el haber pa
sivo anual de 1,642'50 pesetas. 

Otro, por el que, acceclieodo a lo solicitado por 
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el interesado, s~:: declara jnbilado al escrihicnt<.: don 
Ahraro GaBar Najar, <.:Jl virtud de hallar~c físi
camcnte impusibilitado para continuar prcstando 
sus servicios, abon{tttdolc el haber pasivo anual 
de 1,642'50 peseta:>. 

Otro, por el CJUl', acceclicndo a lo solidtado 
por el interesado, :>l' dt·clara jubilado a D. Lui~ 
~agarra Camp cu ~:I l'argo de oficial 1.

0 dd Ne
gcciado de Im pues tos i nd i rectos, con motiYo dc 
hallarse físicamentc imp.osibilitado para continuar 
prestando sus servicios; 2.

0 Que, por aualogía 
a lo dispuesto en la regla 1." (B) de Jas que rigen 
para las jubilaciones aprobadas en sesión de 1 2 
de julio {tltimo, ¡;e computa igualmente al c.:ilado 
fuucíonario el scgundo aumeulo gradual para dc
tcnnioar su habcr pasivo, toda vez que le falta 
mcnos de un mïo para tumplir el quinqucuio ; .r 
J. 0 Que, en consecucncia, se abone al referido em
pleado el haber pasivo anual de 3,915 pesclas, 
equivalente a los tres quintos del haber que en la 
actualidad percibc, juntamente con el aumento 
gradual de referencia, por serle computables 
\'einticinco años dc scrvicios. 

COMJSióN CENTRAL 

Cuatro clict{uncm:s aprobando para su pago 
las siguientes cucnlas : tres, de los f'res. Ed
mundo y Jo."é :\letzgcr, relativas a mathi<,!l apro
piada para la f-;ec<:iún dc Bacteriología del Labo-

. ratcrio :\1unicipa1, de impcrle, respectivamente, 
91'70, 309'25 y 6oo'75 pesetas; otra, dc doiia 
ConcepL"ÍÓn Calvany, por bonos de carne ~umi
nistrados para la Benefictncia en los mescs dc ju
lio, agosto ~· scpliemhre últimos, de importe pc
setas 104'30; otra, de D. L\.farcelino Altayél, dc 
rS pcsetas, por bonos dc gallina facilit:J.dm; en los 
meses de julio y scptiembrc últimes ; otra, del 
;\Ianicomio "!'\ueva Hel~n, por cstancias de una de
mente, correspondicntc al tercer trimestre cic este 
ai1o, de importe 1So pesetas; otra, presentada por 
la :\dministraci6n dc la Casa Lactancia, relativa 
al ·suministro dc leche por varios industríalcs en 
el mes de agosto pré.ximo pasado, de importe 
4,907 pesetas ; y ot ra, de los Sres. Hi jo.'> de J uan 
(~iralt, por una estufa eléctríca para el Lahora
torio Municipal, de impo1ie 835 pesetas. 

Otro, por el que se cncomienda a la casa Sa
rret el suministro dc sesenta y siete blusas pnra 
el personal dc mozos de Dispensario, por la can
tíòad total de 1,9~3'75 pesetas. 

Otro, para que, por la cantidad de 450 pese
tas, se adquieran I ,ooo kilos del desinfecütnte de
nomi nado uCreosoh que se ha ofrecido a la Co
misión para usos de higiene con el fin de practi
car un ensayo v tomar mas adelante los acuerdos 
que la experie1;cia que se haga t1Conseje . 

Otro, per el que sc e!Ícomiendan los siguien
les aparatos ort.opédicos : a la casa Tort y Ma
tamala, e1 de la cnfenna Emília Gonzalez, por 
r6' 50 pese tas ; el de María López, por 50 pese
tas, y el de Antonio Colera, por 30 pesetas ; a 

la casa Hartmann y C.", el de Juau 'I'epati, por 
2.50 pesetas ; el dc María París, por 250 pesetas, 
.r el de J uan Olius, por 350 pesetas ; y a la so
ciedad A. Clausolles, el de Santiago Catala, por 
500 pesetas. 

Otro, poT el que se aprueba, para su indusión 
Lll d Presupuesto c:xtraordinario actualmeute pen
dieute de aprobación de la Junta :\Iunicipal, el 
plano y presupuesto para la construccióu del Hos
pital de Infecciosos, haJO el tipo de 2.504,212 pe
seta.-;. (Se aprueba con una enmieuda, subst·ríta 
por el Iltre. Sr. Hlajol, interesaudo: uQue se 
consigne una partida dc soo,ooo pesetas co11 des
tino a la adquisiei6n del terreno necesario para 
la construccí6n clcl Hospital de Infecciosos en 
virtud del concurso ya a nunciado.».) 

Otro, por el que ~e nombra m<Yto de Dispen
saria, con el jornal de s'so pesetas, a D. Jaime 
.\ndrea 1Iodrego, en la Yacante ocurrída por fa
llecimiento de D. Joaquín Grases, y por tener 
ya enccmendada::; clesdc tiempo aquellas funcio
nes en comisión y pertenecer a la Brigada dc 
operarios de Higiene. 

Dos, encargando : a la casa Sarret, por g6o 
pesetas, seis capotes con destino a la Cuardia 

_ Urbana; y a D. Loreuzo lvii1·, por 375 pesetas, 
t1·es pellizas con destino a la Guardia Municipal. 

Otro, para que se abone a D. José Usall y 
Pou, relojero municipal, la cantidad de g86 pe
setas, importe dc los gastos que le ocasion6 la 
asistencia facultativa con motiYo del accidente 
del trabajo que sufrií•. 

COMISló.N DE HACIENDA 

Dictamen por el que se desestima la instancía 
dc D. Rafael Espi@, en su calidad de presidcntc 
accidental de la Cooperativa Militar para la cons~ 
trucción de Casas Haratas de Barcelona, solici
tanclo Ta exencifHJ del pago de arbitrios munici
pales por la apertura dc zanjas para instalar los 
ramales de conducci{m al terreno propiedad de 
dicha Cooperativa, por cuauto únicamente disfru
tan de exención de impuestos municipales, a te
nor de la ley de 12 de junio de I91I y Reglamen
to de n de abril dc 191 r, las casas, o sea las 
edificaciones en sí, ::;in que quepa atribuir a dichos 
preceptos mayor cxlcnsí6n que la indicada . 

Otro, aprobanclo la liquidación formalizada 
por la Adminislración de lmpuestos y Renta::; de 
la cobranza hec ha por los dependientes del ?-.I uni
cipio en la::; oficinas recaudatorías duraote el mes 
de cctubre último del arbitrio concertado sobre 
•·olatería, caza y hucvos, cuya recaudación, dc
ducido el IO por 100 de a<iministración y cobran-
7,a para el Ayunta¡niento, importa la cantidacl 
total de 1,336'17 pcsetas, y que esta suma sea 
reü1tegrada a la reprcscntación concertante y en 
nombre de ésta a D. Ramón Fernandez. 

OtrQ, dando cie baja eu el padrón correspon
dieote, a partir del ejercicio prórimo, los dos elec
tromotores que D. Carlos Vellino tenía iostalados 
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en la calle del Bn1cb, n(nnero 127, por haber sido 
retirados. 

Otro, por el que se desestima la Íllstancia de 
D. Gustavo Enrique Fcchtenbourg, gerente de la 
sociedad anúnima Palais des 1\ouveautés, solici
tando le scan condonado_-; los recargos que se lc 
exigen por colocación de un a1ero y un rótulo 
bandera en la calle dc Fernandez, n(tm. 27, por 
cuanto fueron colocados sin haber obtenido el per
miso correspoudiente. 

Otro, por el que se aprueba la distribución de 
fondos, que asciende a 7.84o,ooo pesetas, forma
da por la Contaduría Municipal para las atencio
nes del próximo mes de cliciembre. 

Otro, por el que se pone a dísposiciún del ilus
tre Sr. Tcniente de Alcalde, D. 1lartín .:\latons, 
la cantidad de r,ooo pesetas, para rcintegrarse dc 
los gastos efectuados cou motivo de la visita efec
tuada últimamente a la pr 1)1ación dc Banyolas con 
el lltre. Sr. Concejal D. José Tomits Boix, en 
representaci6n de estc Excmo. Ayuntamiento, 
justificando, a su tiempo, la im·ersiún de dicha 
suma. 

Otro, por el que se eucarga a la casa \ 1uda de 
\iVenceslao Guarro, dc Barcelona, el .suministro de 
setenta y una resmas de papel de tina de tercera 
clase, de las que, treinta y siete scan de dicha 
clasc de papcl blanco, catorce del rayado y veintc 
del cuadriculado, para el !'en'icio de las Oficiuas 
municipales, por el precio total de r,998 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago la cuenta, dc 
importe soo pcsetas, presentada por D. E. Gase
ni, como gcrente de la casa Ellams Duplicator C", 
sociedad an6nimaJ relativa a la adquisición de 
cincuenta rcsmas de papcl con destino a los tra
bajos de las aguas. 

Otro, por el que sc poue a dispo_c;ici6n del se
ñor arquitecte jefe de la Sección de Edi:ficios y 
Omato públicos la cantidad de 2,ooo pesetas para 
las obras que se esta efect~ando en los locales de 
la Sección de Hacienda. 

COMISióN DE F011ENTO 

Dictamen para que, termiuando el clía 3 r de 
octubre del año próximo pasado el plazo de diez 
años forzosos que se estipuló para la duracióu de 
la êontrata de los servicios de limpia y conserva
ción del alcantarinado de la zona del Interior dc 
esta ciudad y pueblos agregados, que tiene ad
judicada la sociedad Fomento. de Obras y Cons
tntccioues, a los efectos dc lo que sc pre\'Íene en 
el artículo J3 del _pliego de condiciones, se de
nuncie el indicado contrnto que debcrú regir hasla 
la indicada fecha, renunciando a ioda prórroga 
del mismo. 

Otro, por el que, atendiendo a lo propuesto 
por el arquitecto director dc Parques púb1icos y 
Arbolado en su oficio dc 5 dc los corricntes, sc 
pone a disposición de la Alcaldia un crédito dc 
2,000 pesetas para el pago de jornalcs devengn
dos por los obreros emplcados en los trabajos de 

conservaci(,n de parques, abon:índose aquéllos me
diante órdcncs semanales de la Alcaldía y según 
relaciones que formalizar:í. la mencionada Direc
ción. 

Otro, por el que se p<llle a di!';posiciún de la 
.\lcaldía la cantidad dc 2,ooo pesetas pnra inYer
tirlas eu las obras de explanación dc la ca11e de 
Federico Rahola, a tenm· de. Jo in[onnado por el 
arquitecto jefe de la Seccié1n r."' de Urbanización 
y Obras en 4 de los corrientcs. 

Otro, para que, por la Jefatura de la Secci6n 
de Servicios viales, se requicra, en la forma regla
mentaria., a D. Frutos Selga, arrendalario de la 
casa número II de la calle de las Afucra.s, para 
qne reponga la acera de frcntc de dieha casa al 
ser y estado en que sc enconlraba ru:1tcs del arran
que-que practic6 de parte de la misma con el co
rrespondientc: bordillo, prniuiéndolc que, de no 
\'erificarlo dcntro del plaw de quince días, con
taderos dcsdc la fecha de la correspondiente no
tificación, sc lc ímpondrú el màximum dc la pc
nalidad que para el caso proceda, sin perjuicio de 
,·crificar las obras por su cuenta las brigadas mu
nicipales y de las medidas coercili,·as a que haya 
Jugar por incumplimiento de lo ordcnado. 

Otro, por el que se pone a disposiciór1 de Ja 
Alcahlía Ja .suma de 2,ooo pesetas para invertir
las, a pl'Opuesta del arquitecte jefe dc la Sección 
de Edificios y Ornato públicos de "Grbanizacil.n 
y Obras, en la adquisicifm de matcriales para 
los trabajos que efectúa la Brigada dc couserva
ci6n y reparaci6n de édiiicios municipales. 

Otro, para que el borde de plantas que como 
medio de adorno se ha Jle,·ado a cabo cn el Sal6n 
de &in J uan por la socicdad Fomento dc la Hor
ticultura, t:on motiYo dc la Feria dc Muestras, 
sc deje como clecoración pcrmanente dc dicho pa
seo,_ entreg{mclose como sub,·ención a clicha so
ciedad Fomento de Ja Horticultura la cantidad 
de 2,ooo pesctas. 

Otro, aprobando para su pago la cueuta de 
sucesores dc Anclrés A. Bis y C.", de importe 
142'45 pesetas, por material adquiL·ido cou ur
gcncia para el servicio dc la instalación elevato
ria y dcp6sito de aguas de La Trinidacl. 

Otro, por el que se accede a la pctición formu
lada por D. Enrique Sagnier y \ïllavecchia, en 
su calidad de propietario de la casa uúmero 30 
de la calle de AYiñó, para aprovechar la mayor 
elevación de dos plumas de agua del manantial 
de 1Ioncada dc que se balla dotada dicha finca ; 
2. 0 Que pn:viamente se inscriba en los registros 
municipales corre~pondientes, a nombre del pe
ticionario, bs dos indicíldas plumas dc agua qne 
actualmenle constan a nombre de D.• Rosa Na
dal, en virtud de lo cual, y con arreglo à la ta
rifa 6. "', parle 3· • dd Prvmpuesto, dcbcra satis
facer la cantidad de rso pesetas por la transmi
sión de las tres cuartas partes de dicha agua que 
adquirió dc sus hennauos D . Leopoldo, D. Joa
quín y D. Eügenio Sagnicr y \'illavccchia, me
diante escritura de divisié·n ae hienes otorgada en 
3 dc junio de 1914; y J. 0 Que se atenga al cum-
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plimiento de las condiciones y pago del canon y 
demas derechos consignados en los exlremos 2.0 

al 6. 0 1 ambos inclusive, del informe del ingeniero 
jefe de la Sección 6.a de l:rbanización y Obras 
de f ec ha r r de agosto del corrien te año. 

Otro, por el que se acccde a la pelición for
mulada por D . Lu1s Ballber y Cortés, en sn ca
lidad de propietario de la casa número 4 r de la 
calle Alta de San Pedro y de una pluma de agua 
del manantial de 1\Ioncada de que se halla dotada 
dicha finca, para que lc sea sumiuistrada a la 
mayor elevación y por un ramal dírecto por sis
tema dc aforo; 2. 0 Que previamente se practique 
la inscripción de dicha pluma a nombre del re
currente sin pago de dcrechos por tal concepto, 
en atención a ser anteriores al I.0 de encro de 
rgo8 lodos los traspasos ocurridos ; 3. o Que la 
repetida pluma de agua sea detraída de las tres 
que actuahnente se suministran del repartidor del 
Huerto de Faba, casa número 43 de la propia 
calle Alta de San Pedro, que quedara esta últi
ma finca en posesión de clos plumas de la repetida 
agua y suministdmdosc la tercera por un ramal 
directo por sistema de aforo, en la for111a solici
tada, con destino a la repetida casa número 41 
de la calle Alta de San Pedro; y 4.0 Que satis
faga el recurrente los derechos y canon que se 
seilalan en los extremos 2.0 al 6.0

, ambos inclu
sive, del informe del ingeniero· jefe de la Sec
ci6u 6. ~ de Urbanizaci(m y Obtas de fccha 20 de 
julio del corriente aiïo, ateniéndose al mismo 
tiempo al cumplimiento de las condiciones que en 
el mismo se señalan. 

Otro, por el que se aprueban los tres proyec
tos, tipo de urinarios y retretes subterrancos y 
los presupuestos parciales correspondientcs, for
mulades por el arquitecto jefe de la División de 
Higiene para ·constn.tirlos, a su oportunidacl, en 
diferentes puntos de esta ciudad, consignandose 
al efccto la cantidad de 4oo,ooo pesetas en el 
Presupuesto extraordinario actualmente pcndiente 
de aprobación de la Junta :\Iunicipal. 

Otro, por el que, en vista del resultado ne
gativo el e las dos .subastas celebradas sucesivamen
te de las obras de reforma dc techos y ventanas 
de las cabal leúzas de la Guat·dia Municipal, se 
desiste dc la prosecución dc las diligencias rcla
cionadas con el expediente de subasta de dichas 
obras; y 2.0 Se destina la cantidad de 2,000 pe
setas para invertirlas, en cuanto alcancen, en las 
obras de reforma de las caballerizas de que se 
ha hecho mérito. 

Otro, para que se abone a D." Bieuvcnida 
Simó y Gimeno, como hija única de D. JCY.tquín 
Simó y Barta, que fallcció el día 7 de agosto del 
corrieute año perteneciendo a la Brigada dc lim
pieza del Interior, la cantidad de 159 pesetas que 
akanza por los días desdc I.

0 de julio al 7 de 
agosto del corr1eute ai'ío, en concepto de auxilio 
extraordinario otorgado a los obreres de las bri
gadas, y los quince días que se concede eu caso 
de fallccimiento. 

Otro, por el que se apnteba la liquidación que 

de las cantidades percibidas y pagos hechos en 
concepto de administrador de la casa número 6 
de la calle de la Ciudad y número 9 de la dc 'f'em
plarios presenta, con fecha 30 de septiembre, don 
Antonio de Moya y Angclcr, apoderado de los he
rederos de confianza de D ... Manuela Maneja, 
viuda dc Seti, propietarios que fuerou de aquel· 
inmueble, adquirido el 30 de julio del corricnte 
año, y de cuyo documento resulta que ha dc rein
tegrarsc a dicho señor la cantidad de 296'05 pe
setas; 2. 0 Para Ja administración de dicho in
mueble, y con el 5 por 100 de la renta de la finca 
como premio, se nombra al ofióa1 2." D. Víctor 
Valls Vago administrador de las :fiucas que don 
Francisco Martorell y Pefía legó a esta ciudad ; 
y 3·" Que el nombrado administrador, con el 
producto de dicha renta, reintegre al Sr. Moya 
de la cantidad de 296'05 pesetas que acredita, 
según la liquidacióu aprobacla. 

O tro, para que se anuncie en el Bolet f11 O ji
úal de la provincia, por cuenta de la sociedad 
anónima Energia E léctrica de Cataluí.ía, que 
esta sociedad mani:fiesta haber sufrido extrav1o el 
resguardo número 3, I3 2 cle f cc ha r. 0 de d iciem
bre de rgr3, bajo el cua! constituyó en la Caja 
:Municipal el depósito de r,soo pesetas para res
ponder de la recomposición y conservación de 
adoquinaclos, afirmados y aceras removidas con 
motivo de la instalaci6n de acometidas, y que, 
solicilando la propia socicdad la devolución del 
depósito expresado, se sciiale el término de veinte 
días h{tbíles para presentat· las reclamacioncs que 
se juzguen pertinentes contra tal devolución. 

Otro, por el que se ordena a D ... M. Vilafages 
que, en el término de quince días, exhiba el per
miso que debió obtener para construir el albañal 
o albañales mediante los cuales se efectúa el des
agí.ie dc la casa número 433 de la calle de Mun
taner, por la parte correspondiente a las de Co
pémico y de Santaló, scgún se mani:fiesta, hecho 
lo cual se resolvera con respecto al escrito en que 
solicita se deje sin efecto el requerimíento que se 
le dirigi6 para que, en cuanto a la casa mencio
nada, cumpla el acuerdo consistorial que ordena, 
con cadtcter general, construir albañales de aco
metimiento a la cloaca pública en todas aquellas 
casas que tengan la cloaca establecida en su 
fren te. 

CO:MISió:-J DE ABASTOS 

Dictamen por el que sc cncarga a la casa Hijo 
de J nan Amat, por la canti daci total de r,978 pe
seta s, el suministro de una bascula porlatil, de 
construcciún madera, con herraje de hierro y ace
ro, con dispositivo especial para el peso de reses 
muertas y con placas de m{tnnol blanco, con des
tino nl Matadero de San 11artín, a raz6n de 
I,I6o ptas., y el cambio, por otra de igual tipo que 
la anterior, de la bascula que por acuerdo de 13 
de octubre ítltimo se acorc16 suministrar a clicho 
Matadero y que no ha respondido a la clase de 
servicios que 'en el mismo se prestan, cuya di fe-
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renc1a en el prccio importa la suma de 818 pe
setas. 

Otro, por el que se ponc a disposición del Ex
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad dc 2,ooo pc
setas para que, hajo la dirccción e inspección del 
señor arquitecte jefe de la :-lección de Edificios y 
Ornato públicos, se proceda a la realizaci6n de 
las obras mas urgentes para habilitar un local de 
matanza provisioual a fio de poder desalojar la 
actual nave de matanza de buey gue sc balla ac
tualmeute en estado ruinoso. 

Otro, por el que se encarga a D. José Beren
gueras el suministro de cuarenta y ocho «llits• 
con destino a l Matadero de cerdos, ig.1ales al mo
delo obrante en la Direcci6n dc aquél, por el pre
cio unitario de 41'50 pesetas. 

Otro, por el que se pone a disposici{m del Ex
celentísimo Sr. Alcalde Ja cantidad de 2,ooo pe
setas para que, bajo la dirección e inspección del 
señor arquitecto jefe de la Sección de Edificios 
y Ornato públicos, se proceda a la realización de 
aquellos trabajos que sean necesarios para la con
tinuaciún de las obras de reuovación del pavi
mento del Matadero Geneml. 

Otro, por el que se aprueba el anteproyedo 
de construcción de una nave de matanza y con
tratación de ganado vacuno y el presupue;to co
rrespondiente al mismo fonnulados por el argui
tecto je[e de la Secci6n dc Edificios y Ornato 
públicos, consignandose para la realizaci6n de las 
exprcsadas -obras la cantidad de 1.749,968'75 pc
setas en el Presupuesto extraordinario actua 1-
mente peudiente de aprobación de la Junta Mu
nicipal. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de 
triperías y anexos para el ~Iatadero General y 
el presupuesto correspondicnte al mismo fonnu
lado por el arqui tecta jefe de la Secci6n de Edi
ficíos y Ornato públicos, consign{mdose para la 
ejecuciún de las expresadas obras la cantídad de 
2.657,220 pesetas en el Prcsupuesto extraordina
rio actualmente pendiente de aprobaci6n de la 
Junta .Municipal. 

COMISióN DE ENSANCHE 

Dictamen por el que, salvo el derecho de pro
piedad y sin ])erjuicio de tercero, se concede a 
D . Carlos. Campoamor el competente permiso para 
construir un cubierto provisional en el solar nú
mero 124 de la calle del Marqués del Duero1 me
diante el cumplimiento de las condiciones facul
tativas y el de las bases aprobadas por el Excc
leutísímo Ayuntamicnto en Consistorio del día 
27 dc mayo de 1902, y entendiéndose que este per
mü;o se concede a precario y por durante el be
neplacito de esc ~Iunicipio y con la obligación, 
por partc del i ntere~ado o sus derechohabientes, 
de proceder a s'"t derribo cuando le sea ordenada 
por la Corporaci6n :Municipal, verificandolo Jas 
brigadas a costas de dicho interesado si una vez 
requerida para cllo no lo realizase. 

Otro, por el que, salvo el derecho de propic
dad y sin perjuicio de terccro, se concede a don 
Ramón Alsina el competente permiso para de
rribar el techo de los semisútanos de la casa nú
mero 636 de la calle de Cortes y construirlo de 
nuevo al nivel de la rasantc de la calle, al objcto 
de formar un s6tauo, dandole la altura necesaria 
para convertirlo en bajos y entresuelo en un solar 
planta, y, adem{ls, construir cuatro lucernarios 
en la acera, mediante el cumplimiento de las con
diciones facultativas; y, cntendiéndose que la 
autorización para construir los referidos lucema
rios, se concede a precario, debiendo ser las bal
dosas dc superficie rugosa para evitar resbala
mientos y en cuya par te inferior deberú colocarse 
una reja de hien·o para la mayor rcsistencia de 
dichas baldosas y evitar accidentes al transito 
público. -

Otro, por el que se poue a disposición del Ex
celentísímo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pe
setas para que, por el director de Parques pú
blicos y Arbolado, se proceda a la conservacióu 
de jardines del Ensanche de esta ciudad. 

Otro, aprobando para sn pago la cuenta re
lativa a los adclantos y honoraries devengados 
con motiYo de la escritura de cesión de terrenos 
de la calle de Balmes) a favor del 11unicipio, por 
el Rdo. P . Aillaud y Asilo Duran , presentada 
por el notario D. Cesareo 1\fartíncz Conde, de 
importe 417 pesetas. 

Otro, por el que se declara sobranle de vía 
pública y ·vacante de paso dc agua el trozo del 
camino T01-rente de Bargalló, comprcndido entre 
las calles de la Granja Experimental e Industria, 
incluyéndose el mismo en el i1wentario de hienes 
del • .\.yuntamiento a los efectos cotTespondientes 
y en especial al de su inscripción en el Registro 
de la Propiedad como de dominio del 1/funicipio. 

C011ISióN ESPECI AL DE CE11E?\TERIOS 

Dictamen por el qu e se aprueba el cuadro de 
numeración formulado por el seiíor arquitecte en
cargado de Cementerios, de nn grupo de nichos 
columbarios modelo B, números 4,86o al 4,919, 
ambos inclusive, situados en la vía de Santa Eu. 
lalia, agrupación 3·" del Cementerio del Sud
Oeste, en cuya construcción, hecba en \·irtud dc 
snbasta, sólo se han empleado materiales de pro
ducciún nacional conforme previeue la ley de 14 
de febrcro de 1907 y disposiciopes complemen
tarias según informe del mismo señor arquitecte, 
y disponiendo se conceda a los que lo soliciten el 
derecho fnnemrio sobre dichas sepulturas, mc
diante el pago del precio sc1ïalado en tar ifa . 

Otro, por el que se aprucba la 1·elaci6n fonua
da por la .:\Iayordomía 1Iunicipal, relativa a los 
pasajes de tranvías abonados a emplcados de Ce- ·· 
meuterios durante los mescs de agosto y septiem
bre últimos, de importe r,288'6o pcsetas. 

Olro, para que, por la cantidad t.olal de Q,ooo 
pesetac;, se adquicran cuatro trajes de paño, com-
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puesto cada uno de americana, chaleco, p:1ntal6n 
y gorra con galón, para el conserje y tres orde
nanzas, al precío de 125 pe set as cada uno; trcinta 
trajes de pana, compucslo cada uno de pantaJ(.n, 
guerrera forrada de algodún y gorra, para quince 
albaíiilcs sepultureros y quince sepu1tureros, al 
precio dc 50 pesetas uno, y que se encargue el su
minislro al sastre D. Salvador Casadesús. 

C01ITSI6N DE ESTADíSTICA 

Dictamen por el que, con objeto de satisfacer 
los gastos de carftct.er urgcnte y preferente que 
originen las pr6ximas clecciones de Diputades a 
Cortes, se poue a disposición del Excmo. Sr. Al
calde la cautidad de 6,ooo pesetas. 

COUISI6~ DE CULTURA 

Dictamen para que, por efecto de lo dispuesto 
en el Estatuto de la Catcdra de Derecho Marít.imo, 
se coMtituya el Patronato para las enseñanzas de 
Derecho .1\Iarítimo, en cual tendra la composición 
::r los deberes que se detallau en el documeuto ad
junto al dictamen, el que se aprueba, y, en vista de 
lo que el mismo prescribe, se designa a los Con
cejales litres. Sres. D. Rafael Guerra del Río y 
D. José Barbey y al funciouario municipal letra
do D. Federico Culí y Verdaguer

1 que actuara de 
secretario, para fonnar patte del Patronato, facul
Hmdo.sc a é.ste para que, tan pronto quede constí
tuído, señale Ja fecha de la inauguraciím de la 
Catedra y apertura del curso o cur.sillo de cste 
año. 

Otro, por el que1 al objeto de dotar a las Es
cuela.s lV[nnicipales de Ciegos, Sordomndos y Dc
ficientes de todo aquel material de invcsti¡:;ación 
científica y profesional clocente adecuado a la ins
titución, se acuerda Jo siguiente: I.

0 .\dquit;r, 
para las clases de mecanografía, tres mnquinas 
«Picht» para ciegos, escrit.ura Braille, a dos ma
nos ; dos maguinas de la misma marca y .sistema, 
también para ciegos, a una mano; dos, asimismo 
igual!ès que la antet-ior, para videntes, y otras dos, 
tipo con-iente, también de la misma clasc, que, en 
junto, con los accesorios, valdran 6,roo pesetas; 
para la itnprenta de ciegos, una maquina de es
tereotipar «Hintz» y otra tipo Braille que, con los 
corre.spondientes materiales accesorios, costaran 
s,soo pesetas; para Ja imprenta de sordomudos, 
se aclquicran los elementos detallades en el doc1.1-
mcnto que se acòmpaña al dictamen, eu el cual 
se relacionau, ademas, los indispensables utensi
lios para el taller de caqlintería para sordomudos 
y deficientes, con los precio:; por los cuale.s sc ad
quirirún ; para material científica del Laboratorio 
de la Escuela de Deficientes se abre un crédito dc 
3,891 pe.setas, y en alenci6n a ser tan diversos los 
1uaterialcs que .figurau en las relaciones adjuntas 
se solicitc exencíón de concurso para aquella.s par
tidas en que sea nece.sario oblenerla. 

Otro, por el que, accediendo a lo solicitado por 
los macstros de las Escuclas ~funicipale.s de Bos
que D.• Dolores Palau y D. Antonio Pcrich, se 
les conccde, en atenciún al caracter de funciona
rics municipales que ostentau, el auxilio acorda
do' para los empleados y obreros en 12 de julio 
de cste aiïo y con cargo a la consignación cxprc
sameutc afectada a este gasto, que en el presente 
caso sedt, en total, de 540 pesetas, ya que los men
cionades maestros dic;frutan un sue1do dc 2,ooo 
pesetas los cuales, como corresponde, percibiran 
también en su día el auxilio acordada por el 
Ayuntamiento en 17 de e.ste mes . 

Otro, por el que .se abrc un crédito de 1 ,ooo 
pe.selas para que la 011cina de Publicaciones 
Hist{¡rico .t\Iunicipales puecla adquirir de D. Sal
-vador Dabra una colecci6n de Ordiaacio11s gre
mials de Barcelona, formada de nueve tomos y 
profusamente documentada e ilustrada; 2.° Con 
cargo a la propia partida se abre un crédito de 
2,000 pesctas para que la mencionada Oficina de 
Publicaciones Hist61ico Municipales, puecla prO
seguir la adquisici6n de documeutos histúricos y 
libros documentales, debicndo dar cuenta a Ja Co
misión de la inversi6n de dicha cantidad. 

Otro, por el que se destinau 2,ooo peselas para 
continuar las publicaciones que tiene a su cargo 
la Oficina de Publicaciones Histórico ~Iunici
pales. 

Otro, por el qu~ se destina el re.manente de la 
partida II del articulo 3.'~ capítula 4.0 (Cu ltura) 
del Prcsupu6sto extraordinario de 19r8, a los fi
nes que la misma indica (.\dqtúsición de material 
pedagógico circulante destinado a las Escuelas 
Municipales y públicas). 

TRIBUNAL DESIGNADO PARA r~A PRO
VISI6N DE LAS PLAlAS DE OFICIALES 
DE LA GUARDIA 1IU~ICIPAL Y URBANA 

Dictamen por e1 que, en virtud del concurso 
abierto para la pro;risiém dc las plazas de oficiales 
de la Cua.rdia :l\Iunicipal y Urbana, se nombra a 
D. José M." :Merino y Lubia y a D . M iguel Sala
mí 1\Iajó, los cuales percihir{ll1 eu el desempeño 
de su cargo la cantidad de 3,900 peselas consig
uadas en el vigente Presupuesto. 

P R OPOS I CIONES 

Una, subscrita por los Iltres . Sres. Matons, 
Carrasca y Jorge Vinaixa, para que, en virtud 
de haber .señalado la Oficina liquidadora dc Bar
çelona la suma cle_ r,579'so pesetas en concepto 
de derechos reales por la adqnisición del terreno 
expropiada a los hermano.s Forcada Brasó y doña 
Francisca Carnicé Forcada, para eusanche del 
Cementcrio de Las Crni.s, se baga entrega cle di
cha c:.wtidacl al señor oficial del Avuntamienta 
D. Alberto Albert, a :fin de que hag; el pago co
rrespondicnte. (Aprohacla.) 

\ 
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Otra, subscrita por Iu; litres. Sres. ·Massot, 
Blajot, Puig y Esteve y Santamaría, interesando 
sc conccda una subvención de 6oo pesetas a la 
entidad Cultura Musical Popular para el concur-

so de obras de teatro para nmos. (Se aprueha 
junto con el infonne de la Comisión de Hacien
da señalando la consiguación a que aplicar el gas-
to dc referencia.) · 

........................................................................................................................................... 

COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 18 de noviembre 

S E CRET A R i A 
PERSONAL 

Acordóse conceder el tercer aumento gradual al facultativa del Cuerpo Médico Municipal D. Luis 
Claramunt Furest, a partir de 1.0 de julio de 1907, y a razón de la sexta parte del babe.J.· anual dc 
3,000 pcsctas ; y regularle los dos primeros aumentos graduales, a tenor asimismo de la sexta parte 
de 3,000 pesetas, a partir de 1.0 de marzo de 1914 el primcro y de I.0 de marzo de 1919 el segundo. 

Acordúsc resolver ]a instancia de la Camara Oficial dc la Propiedad solicitando que en lo su
cesivo el plazo para cumplimentar las órdenes de las Tenencias de Alcaldía para instalar alumbra
do en las escaleras sea de treinta días habiles, en el sentido de fijarlo en dicho plazo a contar del 
siguiente al de la notificación, sin descuento alguno. 

Acordósc trasladar al Cuerpo :\Iédico ¡...1unicipal, para ejercer el cargo de mozos de Dispensario, 
a D. Jaime "Marcé Reixach, pintor de los Talleres ~Iunicipales, a D. Pedro Soler Sales, lampista 
fontanero dc los propios talleres, y a D. José Badía Verni, D. Juan 1\Io.ra Calderón :y D . José San
J\Iartí Pallarés, agentes de 1\rhitrios. 

SECCIÓ N DE S E R VI C IOS 

NEGOCIADO CENTRAL 

!'lombre del Íl\leresado 

Casa Bllatlls . 

D. Martí Coll. 

D . E. Bosch . 

Uoión Catalana . 

Casa Castells . 

D . P. Bofarull 

;D. R. Gelabert 

D. C. Lavagna . 

Asuoto 

' 
Cuenta de r,ooo pesctas, importe de una 

maquina de escribir suministrada a la 
Tenencia de Alcaldía del distrito lV. 

Otra, de r,r40 pcsetas, relativa a las bi
cicletas suministradas a la Guardia 
Municipal . 

Cuatro, de importe, respcctivamente, 
6n, 494, ï37 y 1,280 pesetas, corres
pondientes al suministro de varios im-
presos. . 

Otra, de 596'77 pesetas, importe de los 
seguros de los caballos de la Guardia 
:i\Iunicipal . 

Otra, de 120 pesetas, por la confección 
de una bandera . 

Tres, de importe, respcctivamente, 214, 
rr2 .r 130 pesetas, referentes al sumi
nistro y confección de varios impresos 
y carpetas . 

Dos, de 63 y nz pesetas, respectivamen
te, por el suministro de veinticuatro 
carpetas y sietc mil impresos . 

Dos, de 1,250 y r,875 pesctas, respecti
vamente, relativas al suministro de 
impenneables para la Guardia Urbana. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

Nombre 4el interesado 

Sr. Rcx:a Rabell 

D. P. Bofarull 

. D. L. Mir. 

Casa de Caridad . 

D . José Ferrando 

Sucic·dacl General de Teléfouos . 

Asunto 

Cuenta de JÒï pcsctas, por el suministro 
de tres mil impresos. 

Cuatro, de 5ï5, 8o, 190 :r 220 pesetas, 
respectivamentc, rc:fcrentes al suminis
tro de \'ario:; impresos . 

Dos, de .r,s6o y 1,300 peselas, rcspecti
,·amen te, por la coufecci(m y sumi nis
tro de abrigos y lrajcs para mozos de 
limpieza. 

Otra, de .1,973 peseta.<;, por la impresión 
de Ia GAcl<:'rA l\ll"NICIP.\1. . . . . . 

Otra, dc 1,788 pcsctas, in1porte de las 
instalaciones eléctricas cfectuadas en 
la Tenencia de Alcalclía (1cl distrito X . 

.Otra, de 7,728' .?o pesctas, relativa alabo
no de tcléfoHos . 

Acuerdo adop~do 

Aprobar su pag-,. 

li D 

» » 

D D 

Aprobósc el acta de recepción del follelo Pnlllluario dc inuli/idadcs del ser'l:icio mt'lilar, de do11 
,\rturo Bcrgós . 

. \probósc la justificación presentada por la :\fayordomía ·Municipal de la inversión de 400 pese
tas que lc fucron previameote aoticipadas. 

N EGOCIADO DE HIGIENE (Beueficeucta) 

Nombro del inleresado 

D. Eduardo Bosch . 

lla rllllll1111 y e. ~ . 

A&WllO 

Tres cuentas de importe, rcspedivamen- _ 
te, 117, 223 y 217 pesetas, rdativas 
a los impre);OS suministrados para 
asuntos de Sanidad . 

Dos, dc importe, rcspcctivamcnte, r,550 
y r,740 pesetas, por material sauitar io 
sumin istraclo a los Dispcnsarios. 

Acuerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

11 ll 

Aconl6sc concedcr quince días de licencia a los médicos D. A lberlo Roca, D. Antonio Ayué:s, 
D. l{afacl Campins y D. Juan Guascb. 

Acordí•sc sat isfacer a los señores D. José Caltés, D. lsiclro Pat{lll, D. F . Carbonell, D. Ramón 
Urgell, D. José 1\Iarlés y D. José Guitart, 45,136'Sr, 352'8o, 452'20, 347'6o, 744'75 y 485'25 pese
las, respectivamente, en concepto de importe de los bono.s suministrados con motivo de las fiestas de 
la Merccd.• 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cemeoterios) 

~ombro del inlere5~do 

D. lgnal.'io V. Clarió Soulan. 

D. • Concepci6n Caiiêllas, vi ucla 
dc Valls . 

As unto Acoerdo adopt.ado 

Colocar Ulla estalua de mannol con su 
pedestal en la tumba mayor dc T." ela
se, tipo .1, número ~3 de la vía de 
San Fraucisco, agrupación 2." del Ce-
menteri o del Sncl-Oeste. . . . . . Conceder permiso. 

Adquü-ir, a su favor , el solar arco cueva, 
número 178 de la vía de Santa E ula-
lia, agrnpaci6n 3·" del Ccmenterio del .._ 
S ud-Oeste Conceder lo solicitado. 
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NEGOCIADO DE CUL TU~A 

l'Iomb~ del ia teresado 

D. Juan Casulleras . 

D. Pcdro Borrell. 

D. Antouio Llopart. 

D . Francisco Bartres . 

Andrés A. Bis y C.3 
• 

D. Salvador Bartra 

Casa dc Caridad 

D. Juan Batlle . 

D. t\gustín Bosch . 

D . Lu is Cam6n . 

f\ J uan Busca . 

Aeanto 

Dos cuentas, de 336 y 131'45 pesetas, 
respectivamentc, rclativas a los traba
jos de instalaciún de alumbrado en las 
Escuelas sitas en las calles dc r..rau " 
Torres v Balboa . • 

Otra, dc ·roo pesetas, por la colocaciúu 
de un lavabo en la Escucla de uiñas 
de la calle de Poniente, número 44 . 

Otra, de r,r25 pcst:tas, referente a la 
constrncción de tma vitrina y un ar
maria para la Escuela complementa
na de Oficios del clistrito X. . . . 

Dos, de 220 y soo pcsetas, respectiva
mente, importe dc los acarreos de •efec
tos dc la llanda Municipal durante los 
meses de agosto y septiembre . 

Otra, de 545'24 pesctas, relativa a las 
obras dectuadas en las Escuelas c1e 
Artes de los distritos \' y \'U . 

Otra, dc 2,ooo pcselas, por fà documen
taciíll1 antigua del (~remin de ~Ier

ceros . 
Otra, de s66'rs pesctas, im¡nrte dc di

versos trabajo.s de material técnico su
ministrado a la Oficina de Publicacio
nes Histórica.s. 

Otra, de 552'í5 ptas., rclati\·a a los di
versos libros cnlrcgados con destino a 
la Universidad de Lovainn . 

Otra, de 231 pcsctns, por el suministro 
de tarjetas de color y mueble fichero 
para Ja Oficina dc Publ icaciones H if'
tóricas . 

Otra, de 300 pesctas, por los trabajos de 
copia de mauuscritos hist(•ricos para 
la Oficina de I.)ublicaciones Históricas. 

Otra, de 26,381'85 pesct.as, relati\·a a la 
ampliaci6n dc ohras para In habilita
ciún del Grupo Es~:olar Baixcras 

SECCIÓ N DE HAC l ENDA 

NEGOCIADO DE IMPUESTOS INDI~ECTOS 

Aeoerdo adoplado 

Aprobar su pago. 

D 

» 

D IJ 

• 

• 

D ll 

11 ll 

J) l) 

J) ll 

Acordóse reintegrar 18, 35 y 24 pesetas a D.3 Isabel Espada, D. Francisco Bigas y D .• Trinidad 
.\ñó, respectivamente, importe de los derechos, previamente satisfechos, por los permisos para ven
der castañas que les ba sido denegada. 

Acordóse antorizar a D. G . Jurnet para efectuar el traslado de un depósito doméstico de la calle 
de Cortes, núm. 694 al II9 del Salón de San Juan . 

.t\cord6se, por lo que respecta a la rectificaciún instada por D. José de Dalmases, en representa
ci{m de D. José Antonio de Barraquer, de una cédnla de 2.• clase en lugar de 1." clasificada, dene
gar lo solicilado; concediéndole, no opstante, por haber presentada su reclamación dentro del perío
clo voluntario de recaudación, un plazo para que pueda retirar sin recargos las que les corresponden 
a é] y familia . 

Acordóse devolver la cantidad de 32 pesetas a D . Peliciano Morant, importe de los derechos, que 
satisfizo previamente, por el permiso para vcnder frula seca que le ha sido denegado. 

Acordóse reintegrar a D . Julian San Silvestre la cantidad de 32 pesetas, que satisfizo previameJl
. te, por el pcrmiso para vender melones y sandías que le ha sido denegada. 
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NEGOCIADO DE ABASll'OS 
. 

NombMj del int.eresado 

D: ~faría Serra . 

D. Santiago Serra 

D."' Benita Olivares . 

D. Jaime Alemany 

D." Rosa Moreso. 

D. Agustí11 Barber y D . José 
Arxer. . . 

J). }\ ntonio Batllori. 

D. Antonio Guasch. 

D. Pedro Bofarull . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro 15 del 1lercado del Clot . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme-
ro 16 del mismo .Mercado. . 

Traspaso, a su favor, del puesto núme
ro r,290 del .Mercado dc San José. 

Realizar obras en el puesto números 235 
y ?.36 del Mercado del Porvenir . 

Practicar obras en el puesto número 174 
del Mercaclo de Hostafranchs . 

Verificar obras en el puesto números II7 
y n8 del Mercaclo de la Concepci6n. 

Cuenta de ?.,5n'25 pesctas, importe de 
los fajos de sarmientos para el chamus
queo de cerdos suministrados durante 
el mes de ocubre último . 

Dos, de importe, respectivamente, pe
setas 1,996'so y 1,996, por el arreglo 
del pavimento de la nave de matanza 
de buey del 1latadcro Ceneral . 

Otra, de -1,248 pesetas , relativa a los im
- presos y libros de registro suministra

dos para la Dirección del Matadero 
General . 

Acuerdo adopt.edo 

Conceder lo solicitado 

D 11 

D D 

Conceder permiso. 

D D 

ll D 

Aprobar su pago. 

¡) D 

Acordósc cambiar el artículo frutas por el de fruta seca, por el que habra de subastarse, del 
puesto número r8 del Mercado de San José. 

Acordúse cambiar el artícu1o pastas para sopa por el de comestibles, por el que babrú de subas
tarsc, del pucsto núms. 11363 y r,364 del mísmo 1Iercado. 

Acord6sc camb1ar el artículo macbo cabrío y carncro por el de almuerzos y refrescos, por el que 
habtn de subastarse, del puesto núms . ?.7 y ?.8 del J\Iercado de Sans. 

Acord6se cambiar el articulo ternera por el de camcro, por el que habra de subastarse, del pues
to núm. 59 del mismo Mercado. 

Acordúse cambiar el artículo cordero y cabrito por el de tocino, por el que habdt de subastarse, 
del puesto núm. 17 del Mercado de San Gervasio. 

SECC I ÓN DE CONSTRUCCIONES 

NEGOCIADO DE OBnAS (Particulares) 

NombMj del ioteresado 

D. 1Ianuel Alonso 

D. Luis Ferré. 

D. Emilio Rottier. 

D. Narciso Carri6 

Gas hermanos. 

D. José Barclina. 

D. Ruperto Anglada -

Aaooto 

Permiso para construir una casa v abrir 
un pozo en el Torrente del Carmelo . 

Permiso para construir una casa y abrir 
un pozo en el Torrcnte del Carmelo . 

Instalar clos electromotores en la casa nú
meros 397 a 403 de la calle de Pedro IV. 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 74 de la calle dc Ramón Batlle. 

Instalar dos electromotores en la casa nú
mero 257 de la calle de C6rcega . . 

Instalar un electromotor en la casa n{l
mero 138 de la calle de Pcdro IV . . 

Instalar tres electromotores en la casa 
número 32 de la calle de Agrícola. 

Aeoerdo adopt.edo 

Denegar lo solicitado. 

D 11 

Conceder permiso 

ll Jl 

l) 1) 

» D 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del inleresado 
--- -----------
D. Jesús Morant. 

D. Vicente Moragas. 

D. Marcelino Casanovas 

D. Francisco Esteve. . 

D." María Ribas y Perdigó 

D. José Orriols . 

D. AJ1tonio Estcba 

D. Juan Aguilar . 

D." Ramona Monné. 

D. Tsidro Romaní . 

D. Ram6n Grau, en nombre de 
D." Asunciém Bizorra . 

D. Juan Campanya, en nombre 
dc D! Francist:a Falgués 

D )) )) 

D." Antonia Masliorens 

D." María Molina. 

D. J. Soler y Roig. 

D. Conrado Basas 

D. Rafael Niñerola • 

D. Isidro Molins. 

D. Jesús Romero 

D. Ramón Galobart. 

D. Juan Riu, en representación 
de D.• Leonor .Massana. 

D. Francisco Vilar6. 

\) J) 

D. Emique Alsinn . 

As unto 

Instalar un electromotor en la casa nú
mero 62 de la calle de Cabañes. 

Construir el albañal de la casa núme
ro 367 de la calle de Muntaner . . 

Construir el albañal de la casa núme
ro 28 de la calle de :Montpeller . 

Construir el albañal de la casa núme
ro 3 de la plaza de Mañé y Flaquer. 

Construir el albaiial de la casa núme
ros 564 y 566 de la calle de Muntaner. 

Reparar e1 albañal dc la casa número 47 
de la calle de Tonijos. . . . . . 

Construir dos albaüales en las casas nú
meros 9 y 31 de la calle de Otjer . 

Constmir el albaiial de la casa núme
ro 19 de la calle de Homero . 

Construir el albañal de la casa núme
ro 367 de la calle dc San Andrés . 

Construir el albañal de la casa núme
ro ro6 de la calle de Bertran . 

Construir el albañal longitudinal de la 
casa núm. 27 de la calle de Ríos Rosas. 

Construir el albal'ial de Ja casa núme
ros 15 y 17 de la calle del Dr. Sampons. 

Construir el albañal de la casa núme
ro ro de la calle del Dr. Sampons. 

Construir una casa, de bajos y dos pisos, 
en unos terrenos sítos en la calle de 
Rubió y Ors, esquina a la Carretera 
de Holia . . . . . . . . . . 

Construir una casa en unos terrenos 
sitos en el Pasco de Fabra y Puig. 

Construir un piso posterior eu el terra
do de la casa número 12. cle la calle de 
Modolell. 

Adiciouar tm piso primcro en una casa 
sin número de 1a calle del Porvenir. 

Construir unos bajos y un piso en un 
solar señalado con el número 22 de la 
calle de Papín. 

Construir un cobertizo en uuos terrenos 
sitos en la calle de Amigos . . 

Construir dos cobertizos en unos terre
nos sítos en la calle de FareU . 

Construir un cobertízo en unos terreuos 
de la calle de Agrícola . 

Construir un coberli7.o en el interior del 
número 59 de la calle de Zaragoza. 

1\Iodi:ficar tres portales dc la fachada re
cayente a la calle de Ra mún Batlle, 
correspondientc a la casa número 146 
de la calle dc 1-)an André;;. 

Modificar dos portales en la casa núme
ro r de la calle dc San Marcos, esqui
na a la de Salmerbn . 

Adicionar u11 piso a la casa número 14 
de la calle dc Montserrat dc Casa
nova~;. 

925 

Awerdo adoptado 

Conceder permiso. 
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li li 
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Numbre del in leresada 

D. Pelayo Vilanova . 

D. Agustín Toda. 

n. t.liguel Cortadn 

D. Joaquín Martí. 

D. Ed u a rrlo Bosch . 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Aaunlo 

Ampliar dependcncias dc scrvicio del te
rrado y construir sobre el mismo una 
miranda en la casa núm. 44 de la calle 
de Pelayo . 

Construir -un ccbertiz·o en el interior del 
número 83 bis dc la calle de Salmerún. 

Construir unos sútanos y dar mayor al
tura a la pared de cèrca en uti solar 
sito en las calles de Larrad v San Cu-
gat del. Vallés. · 

Coustruir una casa v un albaiïal en uno.s 
teneno..<> sitos en '!ns calle dc Vilamur 
y Deu y .Mata. 

Cuenta, de 119 pesetas, importe del sn
ministro dc dos . mil cjcmplares im
presos. 

Acuerdo adoptada 

Conceder permiso. 

Jl , 

D D 

» » 

Aprobar su pago. 

Acordóse devolver a D. José Elías Anglí la cantidad dc 30 pesetas que abonó en concepto de ar
bitrio sobre reconstrucci6n y conservaciún de pavimcnto.s, al construir un albañal en la casa núme
ro 67 dc la calle de Sagnnto. 

Acordúse devolver a D. Ignacio Jaumandreu la cantidad dc 30 pcsetas que abonó en concepto de 
arbitrio sobre reconstrucción y consen-ación dc pavimcntol', al con!'truir un albañal en la casa níl
mero 62 dc la calle dels Jochs Florals. 

Acordí>sc devolver a D. Jaime Grau, en nombre dc D. José Llovet, la cantidad de 40 pesetas que 
abonÍJ c:n conccpto de arbitrio sobre reconstrucción y conservaci{,n de pavimentos, al construir un 
albañal en la casa número 68 de la calle de Bertran. 1 

Acordóse devolver a D. Ja1me Grau, en representaciím de D! Concepción Tersol, la cantidad 
de 40 pesetas que abonó en concepto de arbitrio sobre recoustrucciún y conservación de pav:imentos, 
al construir un albaííal en la casa número S4 dc la calle dc Bertrftn. , · 

Acord6se prevenir a D. José Vilella, en nombre de D. Juan Alberto Gaspar, que· con respecto a 
las obras practicadas en la casa número 141 de la calle de Akolea, que se esté a Jo dispuesto por la 
Alcaldía en dec1·eto de 4 de mayo {tltimo y en r-;u virtud que proceda al derribo de la,s obras que in
fringen los artículos 121 y 153 de las Ordeuauzas Mtmicipales; conminandole en caso de no hacerlo 
con la imposición de una nueva multa de 50 pesetas. 

Acord6sc, por lo que respecta a Ja construcción de un cobertizo provisional en e1 ToiTente de 
las Flores, número 6, efectu~da por D . Jaime Bur-;sé, imponerle la multa. de 50 pesetas, por infrac
ci6n dc los ortículos 212 y nB de las Ordenanzas .Munkipalcs; previniéndole que presente nuevos 
pianos dc las obras adaptados a la tealidad, y que se cnticnda que el arquitecta D. Ramón Puig 110 

ha lenido a su cargo la dirección facultativa. 
A~ordósc, por lo que respecta a la casa que ha solicitado construir D. Ezequiel Porcel, en nom

bre de D. Jaime Oromí Tomer, en la calle núm. 16 de la nrbanizaci(m del Campo Ga.lvauy, junto a 
la Carretera de Sarri!1, tener al arquitecto Sr. Porcel por ~esado en el cargo de director facultativo 
y ordenar al Sr. Oromí que nombre nuevo facultativo para la clirecciún de las obras. 

Acord6se satisfacer al letrado D. Pedro Corominas, por sus honorarios en el pleito sentencioso 
administrativo seguido por el Ayuntamiento contra D. Jaimc Corbera, la cantidad de 625 pesetas. 

NEGOCIADO DE OB~AS (l?úblicas) 

Nombro del lnteresada 

Energía Eléctrica de Cataluña. 

Catalana de Gas y Electricida.d. 

Barcelonesa de Electricidad . 

D. F . Sola Gené . 

Asuolo 

Practicar el tendido de cables eléctricos 
en las calles de Afuems y Virgili. 

Verificar el tendido de cables elé~tricos 
en la calle de Enna . 

Realizar el tenclido dc cables eléctricos 
en las calles de Pclayo, Rambla de Ca
naletas y Tallers. . . . . 

Construir lar-; acems dc fre11tc las casas 
números r8, 20 y 22 clc la calle de 
Descartes, plaza Castillo y letra A. 
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GACETA ~UNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre del inleresado 

Compañía Barcelonesa de Elec
tricidad 

Electricista Catalana. . 

U. José dc Vía . 

D. José Casals. 

, li 

lJ. José Ferrando. 

I-<'omeuto dc Obras y Construc
ciones. 

Asunto 

Cuatru cuentas, dc importe, respectiva
mente, S,S46'or, 623'52, 32,¡29' Si y 
5,4 12' so pese tas, por el servi cio del 
alumbrado público y depcndcncias de 
las barriadas de San Cervasio, Peni
tentes y del Interior, durante el mes 
de septiembre . 

Dos, de importe 8,oso'8o y 13,6~.n'98 
pesetas, respectivamente, relativas al 
seryjcio de apagar, cncender y cambio 
de carbones eu las dependeucias y con
servaciún del alumbrado ordinario du
rante el mes de scptiemhre . 

Otra, de 250 pesetas, importe de los tra
bajos de delincaci6n practicados en la 
Oficina de la Inspecci(m Industrial, 
Secci(m dc alumbrado público y canali
zaciones, durantc el mes de octubre 
último . 

Otra, de I,999' s6 pcsetas, relativa a las 
obras de excavacitm y explanación 
efectuadas eu la Rambia del Carmelo, 
para sujetarla a la rasante oficial y fa
cilitar el transito. 

Otra, de 1999' 56 pesetas, relativa a las 
obras de exca\'aciún y explanaci6n 
efectuadas en Ja Carretcra de Horta 
al Cannelo, para sujetarla a la rasau
te oficial v facilitar el transito . 

Otra, de 18~1 pesetas, por Ja instalaciún 
de una estufa de carbém en la Inspec
ción Sanitaria del Matadero de San 
Martín . 

Certifi.caci6n y tclación valorada, de. im-
porte 33,258'ro pesetas, por el sumi
nistro de bordillos labrados y sin la
brar con destino a la conscrvación de 
vías públjcas del Interior. 

Acoerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

li D 

, 

D 

» IJ 

D ]) 

Acordúse' aprobar la relación de lo que corresponde abonar~ en concepto de indemnización al per
sonal afecto a la Sección 6.3 (Aguas), por haber practicado servicios fuera de esta ciudad duran te el 
trimestre de julio, agosto y septiembre, cuya cantidad asciende a 3¡6 pesetas. 

SE CC IÓN DE ENSANC H E 

NEGOCIADO DE OBnAs PA RTICULARES Y PERSONAL 

Nombre del iolore&ado 

D." Carmen Gil y Llopart 

Sociedad anónirua Cubiertas v 
1'ejados, en representación de 
la casa Autos American Salon 
dc los Rres. Llusa hermanos . 

Asunto 

Edificar una casa, dc bajos y cinco pisos 
y u u almacén posterior, en un solar de 
la calle de Casanova, l!lltre las de Ara
gón y Consejo tle Cieuto . 

Construir unos almartnes cle bnjo!:' en un 
solar de la calle de Bailén, entre las 
de Córcega e Industria. 
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A.euer® adoptado 

Conceder permiso 
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Nomb~ del lotar1!Mdo 

D. José Bohé . 

D. Antouio Casas . 

D. Juan Llobet, en nombre de 
la sociedad anónima Coustruc
cioncs y Pavimenlos. 

J). Romuald o Barreda 

D. Alberlo Mustarós 

D. José M. • Masera s . 
\ 

D. Autonio José Casas . 

D . .Miguel Carreté . 

D. J. Viv6, gerente de la Com
pañía General de Crédito 

D. Salvador Buxó . 

D. Ram6n Forcada. 

Garay y Gibert . 

D. Pedro Perraru6n 

D. Vicentc Piulachs. 

D. Juan Aymamí. 

D. Jaimc Soler 

D. José Orri~ls 

D. Jaime Salat, en nombre de la 
socicdad an6nima Salat. 

D. Ram6n Castellar. 

ASWIW 

Construir un almacén eu uu solar de la 
calle del Sitio de 1714, entre las de 
Cano y Olivo . 

Construir un cubierto provisional en el 
solar número 5 de la calle de Villa
rroel y practicar uua abertura y mo
dificar otra en la cerca del mismo . 

Construir un cubierto provisional en el 
solar número 162 dc la calle de Balmes. 

Construir un cubierto en el interior del 
solar 11úmero 4 r el e la calle de Sarri a. 

Legalizar obras realizadas en la casa nú
mero II3 de la calle dc Castillejoo, con
sistentes en construir clos cuartos, tres 
claraboyas y una galcría . 

Elevar un metro de un cubierto existen
te en el jarclín de la casa número 17 
de la calle de Muntaner . 

Adicionar un piso 5·n y un piso posterior 
en la casa número ï9 dc la calle de 
Ausias March v modificar nueve aber
turas en la faèhada dc la misma . 

Construir dos cubierlos cu el interior de 
la casa número 141 de la calle de Vi
llarroel, ensanchar un portal y cegar 
un bak6n . . 

Construir un cuatio en el terrado del edi 
ficio sito en la calle de Cortes, núme
ros 6os y 6o7 . 

Construir un vado freote la casa núme- -
ro 2 de la calle de las Escuelas . 

Construir un vado frente In casa núme
ro r84 de ]a cal le dc la Iudustria . 

Construir el albañal de la casa núme
ros 8, 10 y 12 de la calle de Vila Vila. 

Construir un vado frenle la cttsa núme
ro 47 de la calle de Villarroel . . . 

Construir el albailal que desde la casa nú
mero 6 de la calle de Hostals Franchs, 
esquina a la Catrelem de la Bordeta, 
conduzca las aguas suc.:ias y pluviales 
procedentes de la rnisma al longitudi
nal estableciclo en esta última calle por 
D. Teodoro Buvé. . . 

Construir el albañal de la casa núme
ro 17 de la calle de Aribau . 

Construir el albañal de la casa núme
ro I4 de la calle de Muntaner. 

Construir el albaijal dc la casa núme
ro 124 de la calle del 1Iarqués del 
Duero. . . . . . . . . . . 

Construir el albañal longitudinal que 
conduzca a la cloaca pí1blica de la calle 
de Lérida, las aguas sucias y pluviales 
procedentes de la casa sita en la calle 
de Fra Juncosa, chafh1n a la de Lérida. 

Cot1stnlir el albaüal destinaclo a condu
cir a la cloaca pública las aguas sucias 
y pluviales proccdcutes de la casa sita 
entre los números 82 y 92 de la Ram
bla de Cataluña . 

Acuerdo adoplado 

Conceder permtso. 

D D 

D D 

D Jl 

Conceder lo solicitado. 

Conceder permiso. 

11 • 

D 11 
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D D 

D 11 

D D 

D D 
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Nombre del intoresado 

D. Luis Soldevila. 

D. Roscndo l\fenta, apoderada 
dc D." C·unila Pons, viuda de 
Perelló. 

Aauoto 

Reformar el albaiial de desagüe de la casa 
número 24 del Paseo dc San J uan, ha
ciendo que desagüe a la cloaca pública. 

Construir el albañal de la casa núrue
ro 199 de la calle dc Núpoles 

AGUenlo adoplado 

Conceder permiso. 

.1\.cordúr-:e reintegrar a D. José Olivé, en nombre y representaci6n de D. Manuel Bauqué, la can
tidad de 50 pesetas que satisfizo por el arbitrio de pavimcutos con motivo de la construcción del al
baiial de la casa n(unero 132 de la calle del Doctor Ram6n y Cajal. 

Acon16r-:e reintegrar a D. Salvador Pijuún, la cantidad de 32 pcsetas que satisfizo por el arbi
trio dl! pavimentos con motivo de la construcción del albaiial dc la casa número n6 de la calle de la 
Cn1z Cubicrta. 

1\cordóse reintegrar a D. ~alvad.or Pijuan, la cantídad de 32 pesetas que satisfizo por el arbi
trio de pavimentos con motivo de la construcción del albaiial de la casa número ro3 de la calle de la 
Cruz Cubierta. 

Acordóse conceder el primer aumento gradual de sueldo por antigiiedad, equivalente a la octava 
parle del haber anual de 1,86o pesetas, a partit· de rr de octubre último, al portero de la Secci6n de 
Ensanchc D. Vicente Gaude y Vicente. 

NEGOCIADO DE OBRAS (Públicas) 

~ombre del inlereSIIdo 

Fomento dc Obras y Constrnc
ctones. 

-Electricista Catalana. 

Barcelonesa de Elcctr1cidad 

D. Francisco Marimón. 

Aguas de Barcelona. 

A guas del Llobregat. 

Aeoolo 

Certificación y relación valorada de im
porte 39,631'86 pcsetas, por los traba
jos de !impia, conservacíón e higieni
zación de cloacas dur·antc el mes cle 
agosto. . 

Otra, de 19,340' 29 pesct.as, por la con
se¡·vación del alumbrado durante el 
mes de septiembrc . 

Otra, de 27,947'5~ pesetas, relativa al sn
ministro de fiúido, impuestos y re
cargos . 

Otra, de 7o'6o pcsetas, por el suministro 
de faroles para los serenos del Parque 
de :Montjuich . 

Dos, de importe, respcclivamente, pese
tas 12,652' 54 y 52' so, relativas al sn
ministro de agua para las fuentes y 
sumideros públicos durante el mes de 
julio . 

Dos, de importe, respectivamente, 4'90 
y 91'85 pesctas, relativas al suministro 
de aguas para la fuente dc la calle de 
Aribau y el sumidero de la plaza de 
España . 

Aeuerdo adoptado 

Aprobar su pago. 

)) 1) 

D n 

, 

Aprobflsc la certificaciém y relación valorada de las obras de reconstrucción de aceras de las casas 
n6mcros 280 y :282 de la calle de Aragón, verincadas por la raz{ll1 social Escofet y c.a, con la sub
vcnci6n dc 8:2'74 pesetas. 

·. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Subasta de los -puestos vacantes en los Mercados 
Relación de los puestos vacantes en Mercados que según previene el artículo 3.0 del vigente Reglamento del 

Ramo, y a tenor de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 11 de diciembre de 1919, habran de subas
tarse el día I." de diciembre de 1920, de las once a la una, en el Salóu dc Ciento de las Casas Consisto
riales, por el orden que se indica, hajo la presidencia del litre. Sr. Coucejal que designe la litre. Comisión 
de IIacienda y con asistencia de un representante· de Ja fe pública delegado por el señor Decano del Co
Jegio ~otarial dc esta ciudad. 

Mercado de San José 
Volateria.- HI núm. r,o62. 
Conscrvas.- El tiÚlll. 20. 
Prutas.- I,os n(nns. 18, 19. 
Comestible$.- El núm. J8 . 
Gal/iua.- Los n(uns. 207, 214, 2J3, 

2J9, 240, 250 -
Hucy. -Los 11úms. 282, 28J, 2&¡. 

El tJúm. r ,o6o . 
Camcro.- El núm. 281 
Le¡rumbrcs.- El uúm. 249 . 
Garbauzos.- El núm. 348 
Gallina.- El núm. 749 
Toci110. -El núm. 267 
Iluc;:os.- El núm. 368 
Frutas y 1.·erdums.-Los 11úms. 3, 4, 

51 6, ¡, 12, 13. 
l"crdutl7S.- El núm. 367. 
Temera.- I,os núms. 1,129, 1,345, 

!,J46 
Tocí110.- Los números r,zsS, r,JJ7, 

~.3J8 
Canuro.- Los l1Ú111S. 1,~62, r,284, 

1,2911, 1,344 . 
Gal/i?ta.-r.o~ números 1,222, 1,242, 

r,26r, r,273, 1,335. 
/Juey.- J,OS 11Ú11lCI"OS I 11331 11 T500 

I,237, 1,247, 1,322, 1,326, I,J30. 
Garbam:os.-Los uúms. r,246, 1,265, 

1,285 
Comestibles.- m núm. r,319 . 

J,o~ uúms. 1,363, 1,364. 
Flores naltfralcs.- Los nútns. r, 2, 

6, 8 dc la Rambla de San José. 
Pajaros y jau las.- El núm. 67 de 

la Rambla de San josé 

l\lercado de San Antonio 
Verduras.- El núm. 345· 

Mercado de Santa Catalina 
Tociuo.- Los níuncros 488-489 (los 

clos fonuan nuo) -
Garbau::os.- Los números 505, 518, 

545, 546 
· Fcrrluras.- Los núms. 481, 48~, 483,' 

4&1, 496, 497, 498, 499, so8, 509, 
5J3, 514, 515 , 52f, 5ll2, 523, 529, 
534, 535, 5J6, 537, 540, 54I, 542, 
543, 549. $55 

Alquilcr Tipo de 
mensual !ubnstn 
Pesetas Pesetas 

23 
"Il 

JO 

Tl 

22 
J4 
2J 
34 

9 
17 
r8 

J4 
II 

9 
9 

23 

23 

r8 

2J 

8 
23 
n 

25 

- 9 

9 

25 

8 

7 

200 

200 

200 

200 

100 

100 

200 

200 

ISO 

100 

TOO 

200 

200 

200 

200 

200 

100 

200 

200 

100 

100 

iS 

100 

so 

50 

Los núms. 524, 53J, 544 
Dcp6silo. - T,os u(nns. rSg, 252 

Los nú ms. 203, 204 
Despcrdicios.- El núm. 485 
Pau.- RI núm. SI7 
Ropas.- El núm. 5JI. 

Los núm!i. 562, 563, 564, IJ67, 568, 
569, 570 
El nú 111. 566 

Qui¡¡cal/a.- El núm. 559 
Merceria.- El núm. 571. 
Dcspojos.- El 11Úm. 29 . 

Mercado de la Barceloneta 
Cltocolataía, cofé, leclre, pastclcría )' 

1·cJrcscos.- Los núms. 120, 124 
1'ociuo.- El n(nn. 121 

Ropa.- Los núms. 203, 204, 205, 
zoS. 

llul'y.- m l1Íil11. 210. 

Bizcoclros y fru ta seca. -El 11. 0 333· 
Galliua. -tos uúms. 2n, 215 
Volalrrfa y hlltJ'I/OS.- El núm . 231. 
Dt'spojos. - El 11ítm . 2t2 
lft(C'I'OS y conejo.-l;i;l núm. J47· 
Verdura.- Los númR. 289, J06, J07, 

308, 309, 3121 31.), 314, 315, 3T8, 
319, 320, 324, 325, 326, 327. 
Lo~ nt'tm~. 305·, 310, 3II, 316, 317, 
J28. 

Garb!llrzos.- Los nínus. 335, J48 . 
Pt•scado fresca.- Los números 350, 

351. 

Mercado de la Abacería Central 
l'olataía )' caza.- Los núms. 76, 

n. 78. 
El núm. 79· 

Ca/liua . - Los númc;. 353, 359, J6o, 
J62, 373, 374, 375, 376, 383. 

T1uc1•0$.- El núm. 55 
Prutas y -..•,•rdruas.- Los números 

JJ9, 346, 347 

Mercado de la Sagrera 
}abóll.- El núm. s6 
Pa n.- El núm. 6t¡. 
Frutas y ·:•crduras . -Los n(tmeros 

42, 43, 44, 45. 46, 47, 48, 49, so, 

~30 

Alquill:r Tlpo de 
mensual subn5tu 

P•setas Pesrlas 

8 
20 

10 
8• 

ro 
JO 

20 
25 
JO 
20 
2J 

1I 

19 

9 
II , 

8 
"13 
13 
J8 
8 

8 

ro 
8 

14 

11 

I4 

IS 
6 

6 

4'50 
4'50 

50 
JOO 

roo 
so 
so 

100 

100 

100 

IOO 

100 

200 

200 

200 

200 
200 
roo 
200 
200 

200 
100 

100 

TOO 

100 

200 

rso 
ISO 

ISO 

6o 

6o 

30 
JO 
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Aiquiter Tipo de Alquil er Tipo de 

mensual subasta 
m<>nsunt subasta 

Peutas Peseltu 1\lercado de San Andrés Pesdtu Pesdtu 

sr, 52, 53. 54. 57. sB, 59. 6o, 61, Fru tas :l' ·Nrduras.- El núm. 50 . 7 40 

62, 63, 65, 66, 6¡, 68, 69. ¡o, ;r, Embutido t •a/cnciallo.- El n. o 173· 8 40 

72, 73. 74. 7.5. ¡6, 77 4'50 :w Mercado de Sans 

Mercado de San Gervasio Toc111t1.- El núm. 24. u 150 

Fru tas :l' 1n' rd 11 ras . -Los n{uneros :1/mzll' r:::os y refrescos.- Los núme-

29, 3Cl, 3(, 32, 33. 34. 35, 37, 54. 
ro~ 27, 28 II ISO 

s6 s'so 30 
Comen>.- El núm. 59 li ISO 

' Gtlllina . - El núm. 83 
Cordrro y cabrito. - Los uúms. ' 

I1 ISO 
I , 

17 9 100 Pastos.- El l1Úill. 229 7 100 

Desj>ojos.- El uúm. TO. 9 JOO 
Emb1~1idos wrle 11cianos. El nú-

Polleria y caza.- El núm. 22 9 100 mero 260. 8 JOO 

Pescada f'resco.- Los núms. 38. 39. Mercado del Clot 
41, !J2, ss s'so 40 

C01'Sfs.- El 11 úm. 6 145 so 

.Mercado de la Libertad Mercado del Porvenir 

Fru tas y 1JCrduras.- El núm. 6o 7 IOÓ Gran os, t ub6rculos, lcgwnbres. 

Buey.- El núm. 84 18 200 El uúm. 104 6'6o 8o 

.......................................................................................................................................... 

Bxposición al público 

PBTICIONBS DB Pl!RMISO 

Para la inatalación de distintos aparatos indnstriales 
han acudido solicitando permiso del Ayuntamiento : 

D. Manuel Bernadó, un electromotor 'eu la casa nú
luero 37 clc la calle de la Ríereta. 

D. Manuel Navarro, un electromotor eu la casa nú
mero 23 de la calle de lHargarít. 

D. José Montpeó, tres electromotores y una fragua 
portatil en Iu casa número 230 de la calle dc Ilallm·s. 

D. J . B. Modolell, tres electromotores en la casa 
número 237 de la calle de Córcega. 

D. Pablo l\Ioucada, uu electromotor en la casa nú
mero 241 de la calle de Aus1as March. 

D. ,\ntonio Mir, un electromotor en la casa núme
ro 136 de la calle de 1\fallorca. 

D. Anlonio .Masgrau, un electromotor en la casa 
número 26 dc la calle de la Princesa. 

D. josé i\Iargarit, ttn electromotor en la casa nú
mero 7 de la calle de Jacquart. 

D. Francisco dc P. Martí, construir cuatro borni
llas en la casa número 8g de la calle de Cuello. 

Viuda de Narciso i\Iercadet·, un electromotor en la 
casa número 24 dc Ja calle de las Molas. 

D. José Martínez, un electromotor eu la casa 11Ú

mc1·o 149 de la calle de Roger de Flor. 
n. Domingo l'icañol, tm uuevo electromotor en la 

casa liÚmero 17 dc la calle dc la Riera Alta. 
D. Romón Pntttí, un electromotor: en la casa tiÍI

mero 7 de la 'frn\·csera antigna de La;; Corts. 
D. Antonio Pedrol, un electromotor en la ca$n mi

mero 13 dc ln calle dc Pujadas. 
D. Jnan l' lm1M, dos electromotor~s en la casa nit

mero 14 dc In calle dc Mata (Pueblo Seco). 

D. Francisco Presas, un electromotor en la casa nit
mero 14 de la calle dc Sah·adors. 

D. jm;é Poclt, dos electromotores en el solar nú
mero 40 dc la calle de Yilrunarí. 

n. Tomas Pons, un electromotor en la ea::;a núme
ro ~Sr dc la calle de Aragón. 

D. Esteban Pous, un electromotor y mt horuillo en 
In casn número 6 cie la caUc de Fossar de Jes 1\loreres. 

D. JoaqttÍ11 Raventós, tul electromotor eu la casa ttú
mero 92 uc la colle de Arngón. 

D . .Jaciuto Rn.fols y C.", tul electromotor y un hor
nillo con cnlclcrn abiet·ta en la casa m'uuem 32 de la 
calle cle la Argeutet·a. 

D. Sal\'aclor RaureU, u11 electromotor e:u la casa 
níunero 103 tic la calle de San Audrés. 

D. Hmilio Regard, uu electromotor eu la casa nú
mero 23 dc la calle de Llull. 

D. :\liguel Regas, ~ubslituir uu electromotor en Ja 
casa número 102 de la calle de. _\..ragóu. 

l>. juan Rebés, cinco electromotores en la casa nú
mero 8o de la calle de :\fadauo Cubi. 

D. Maximino Rins, efectuar uu traslado de un elec
tromotor en la easa número SS de la calle de :\Iassini. 

D. jnime Roea, un electromotor eu la casa seiiaJnda 
COll la letra f de la t'alie de Dalmau (Horta) . 

Cristóbal Roca, S. en C., un electromotor en la casn 
IIÚ lli ('rO 23 dc la ca nc del Padre Gallifa. 

D. Eslcban Roca, Ull electromotor, cuatro hornillos 
y unn e~lufa Cll nna casa sin número cle la calle de 
l\fnciú, frentc a lo!i baiios Zoraya. 

D . .Tnan Roca, un generador de \'apor y dos 'auto
ela' es en una ·casa si u número de la cn.llc dc la In
dnstria (Rnn Mart /n) . 

n. Leopoltlo l'lnucll, con!\truir un l!oruo pam ln 
cocción clc refrnctario ·en 1111 solar sito en las calles de 
l'ri~antcmos y Vilamur. 
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Rocamora y C.", tn:-s nuevos electromotores en la 
casa número 89 del Paseo del Ccmenterio. 

D. José· Palou, un electromotor en la casa núme
ro 4 de la calle del Doct01· Don. 

D. :\Ianucl Porcar, un electromotor en la casa uit
mero 9 dc la calle de josé Auselmo ClaTé. 

D. FrancÍ!;CO Pla, un electromotor en su taller sito 
et1 el Torrcnte dc Parellada, frente a la calle dc Sau 
);arciso (San Andrés). 

D. J\1iguel Pomar, dos electromotores eu ln casa nú
mero 30 de la calle del Doctor Rizal. 

Pijoan y Pascual, un electromotor y tres hornillas 
con caldera abicrta en la casa número 53 de la calle 
dè Pedro IV. 

Hijos dc Migucl Piferrer, un 1nontacargas accio
narlo por un electromotor en la casa número 301 dc 
la calle de Conscjo de Ciento. 

D. Víctor Purcallas, un ruontacargas accionado por 
dos electromotores eu la casa número 32 de la calle 
del Dos dc Mayo~ 

D. juan Perramón, un electromotor en la casa nú
mero 319 dc la calle dc la Industria.· 

D. J. Prous, S. en.C., tres electromotores en la casa 
número 184 el e la calle cle \' alencia. 

U. José Plantada, tul ascensor y un electro111otor 
eu la casa ní11nero 10 de la calle de Fontanella. 

D. ]aimc Pujol, cuatro electromotores, una estufa 
y una fragua fija en la casa números 44 y 46 de 1:1 
calle de Borrell. 

D. Feliu Piiías, un electromotor en la casa núme
ro 183 dc la calle de Aragón. 

D. ju::m l'nmera, dos homillas para cri::;ol eu la casa 
número 65 dc Ja calle dc Sagunto. 

D. Arturo Parellada, un electromotor en la casa 
n(tmcro 20 de Ja calle de Pnigmartl. 

Pujol y C.", R. en C., uu nue,,o electromotor en 
!iU tnller sito entre la calle dc Cortes·y Carretera dc 
Port. 

D. Proilan J. Pedrola, ~los electromotores eu la casa 
11ú mero 549 dc la calle dc Cortes. 

D. "' Hon~o Parelló, un electromotor eu la casa nú
mero 8 dc la calle dc la Garrotxa. 

D. Juan Parellad(l, un electromotor en la <:.asà nú
mero 294 de la calle dc Cerdefia. 

D. H. l'ortusachs, un electromotor en la casa nú
mero 146 de la calle de Marina. 

Y en virtud de lo dispuesto en el articulo 743 de 
las Ordcnanzas Municipales, la Alcaldia lo hace pú
hlico a fin de que los que se crean perjudicades por 
dicbas instalaciones puedan presentar las oportunas re
clamaciones dentro del plazo legal correspondiente, a 
cuyo efecto estara de manifiesto el expedie~te de su re
ferenda, durante las boras de despacho, en el Nego
ciada de Obras prrrticularcs de la Sección de Fomento 
de la Secretaria Municipal. 
•••••••• •~•••••••••• • •••• •• •••••••••••••• • ••••• •••o••••••••••••••• • 

CONCUl<SO 

Todos los sabaclos, en Ja Mayordomia Municipal, 
~stau de mauitiesto los modelos de impresos que se 
n~esitan para Jas oficiuas municipales, a. fin de qtte 
los señores i 111p1·esores que deseen . sumi11istrarlos pue
dan exatninarlos y presentar notas de precios. 
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GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Servicios sanitarios 

DECANATO DEL CUERPO DE VETERINARIA MUNICIPAL 

RELACJÓN DE LAS SUBSTANCIAS DECOr.USADAS DURANTK LOS DÍAS DI::L 1.0 AL 16 DE NOVl ll MBRE DE 19'20, POR SER 

NOCIVAS A LA SALUD PÚBL.lCA, EN LOS MRRCADOS, DISTRITOS Y AMBULANCIAS O R ESTA CIUDAD 

DEPENDENCIAS e ARN ES H===P=E:::s=c=A;=D=o===ll= ==v=o=L=.:;::AT=E=R=i A= Y=;:C=A=Z=A===ll EXPURGo s NlEVB· 

VARfAS I '••• • Oo•ojoa YDESPOJOS LINA 
V11ríos M .... íseos Duovos PA.jaros • , " I----

Mercados. - --- Kll;s :~~~ ~-.,~:1 : &Ilo• - - _ Q •~• : ,~., 
Mercado de pescado. - ~ 7,475 - - - - - - - -

Mercadode\lolateriayfrutas .· - , -_ 1, _ _ - 104 ¡ 70 1,56-t 

Distr itos y f!mbulancias . - - 1 2 

29 600 TOTAL. • 1 500j 7,640 5001 - l- -10_4_ 70 L574 

~~---~~-~--~~--~~~---

DEPENDENCIAS 
FROTAS 

Y VERDURAS Sl! TAS EMBUTIDOS 
SUBSTANCIAS 

VA'RIAS 
CRUSl'ACI!OS QUESO 

Mere a dos. 

Mercado de pescada . 

Mercado de \lolatería y frutas 

Distritos '} ambulencia.; . 

TOTAL. 

Kllos Grs. 

297 500 

: .: I ~
00 

I 

Kllos 

1.935 

2,890 

108 

4,933 

Qrs. RUos Gra. KiloH Kllos Gra. 

500 5 

Durente dichos días, se han reconocido las reses lecheras de las \laqnerles y cabreries de esta cind;;d, 
cuyo estado sanitario en general es satisfactorio. 

Kilos 

Rs:LACIÓN OR LAS SU8S'I'ANC1A~ OI!CO~liSADA~ OURANTE LOS DÍAS DEL 1.0 
AL 16 DE NOVIRJ\IBRR DE 1920, l'OR SI!K 

NOCJVAl> A LA SALUD PÚBLICA, I!N LOS MATAOI!ROS 1 MERCADO DE GANA DOS, ESTACIONES Y Fll!LATOS DE I!Sl.A CIUDAD 

DEPENDENCIAS 

Ganado \lacuno joanado

1 

lanar ycebrlo Ganedo de cerda ¡ 
.... Expurgo 

Oiau 

de 
RESES 1auar Cabrio I RESES I f 

111 
"' Y 

eofermedad !:!~~~:: lnutili- ~ RESES ' RESES I B S 1 1 tT I ~ ;- ~ ~ Despojos 
oahuda• lt.. - - --- ~ a a- nu l 1-~lt.. ::. g; ~ ~ -
d•dn al zades ~~~t!l; '~au.J~- zón zadas ~ o... U ....l Kilos 

----------II-----IJ:c.:.:on=•=om=•· ___ ---;¡--- ___ 1_ - - ----1- -I- _ __ _ 

{ E~peciñm. - 6 - - 2 - - I 2 - - 5S7 26 - -

Mataderos ) - - 99 - - 1520 - - 505 - - - - 9 ,174 

Me<eado de ganado /com:•• = : : = ~ •: -~ = ~ ~ 
Estàcíones y fieletos . - ~ I W - 1 !9 18 - - 1 -

TOTAL, li------li--- 27 I 99¡ i50 65 520 - 6 505
1 

;;;j 26- 9,174 

Se han reconocido en las estacwnes y tiebnos de esta ciudad. 

àuram.: dichos dias, les reses sistuientes. 

933 

¡ Ganado vacuno . 
» lanar . . 
• cabrio . 
• de ceràa. 

TOTAL. 

5,02:> reses 
:36.425 I> 

2,658 :t 

757 
44,84~ resef 



GACETA MUNICIPAL 00 BARCELONA 

Estadística de mortalidad 
0i::l'UNC10~ES POR CAU::iAS Y POR DlSTRITOS ~IU.'IIClPALES OCURRIDAS EN BARCELONA EN OCTUBRR L>e 1920 . 

o •o 
CAll!;AS OF. LAS DEFUNCIO~ES 
NO~lF.NCLA'rlJRA 1N1ERNAC!0NAL ===-= 

DI!>TRlTOS MUNlCIPALES j ;-; ~- RESUMI!N 

s. " I s . I e. j 7 . s. 9. to . j ~i --;,- H . TO'rAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus exantematico . . . . . 
Fiebre~ intermitentes 'j caquexia 

palúdica . 
Viruela 
Sarampión . 
Escarlatina. 
Coqucluche 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera asiAtico 
Cólera nostras . . . . . . 
Otras eurermedades epidémicns. 
Tuberculosis pulmonar. 

l d. de Jas menin~es 
Ot1·as tuberculosis . . . . 
Sífilis. 
Ca ncer 'jo tros tumores malignos 
Meningitis simple . . . . . 
Congestión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebrAl. . . 
Enfermcdades organicas del co

rAzón 
Bronquitis 11~uda . 

lcl. crónica. 
Pneumonla. . . . . . 
Otras eufermeclades del flDarato 

respinüorio . · 
Afeccionet:l del eslómago (111euos 

céncer) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis 

:d. eu menares de dos arlos. 
Hernias, obstrucciones intestí-

naies 
Cirrosis del higado . 
Nefritis y ma l de B r i!Jhl . . . 
O tras enfermeclades de fos rii'io-

nea, de Ja vejiga y sus anexos. 
Tumores no cancerosos y otras 

enrennedades de los ór~anos 
geuitales de la mujer. . . . 

SeptJcemia puerperal (fi ebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerperales . 
Debiliclad congénita y vicios de 

conformación . . . . . . 
Debi lidacl senil 
Muertes violentas 
Suiciclio!\. 
Otras enfermedadC$. 
Enfermedades desconocidas o 

mal definidas 

TOTAL GESERAL. 

NACIMi t::Noros. •• 

---

1. 2 . 

6 - 6- ~ -7-1 5 ~ l. 5 4 !_ ~--; 1 7 'V:'ïf. 20 55 55 

-

1 = = 4 1 Ï = = = j -:¡ 5 7 = _ _: = 1 = = = = = I ~ = l 

8 ,_ 

1 
2 

5 

1 I 

2 

6 

6 
5 

() 

2 
2 

6 

2 

7 
1 

2 
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::; 
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12 

5 

2 
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1 
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8 
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1 
8 
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7 lO 15 

l~ I 
4 
2 

6 

9 
3 
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5 I 
9 

\24 
5 
5 
1 

!O 

7 
6 

9 

15 

6 
I 

5 

li 

l 
2 

2 
2 

3 
9 
4 

22 
4 

7 14 

4 
1 
~ 
4 

5 

19 

I 
4 

5 5 
9 6 
2 4 

36 38 
25 14 

53 40 

60 
5 

61 
6 

151 4 15 15 

41 53 

sl 
1 5 
5 1 11 

2 
4 

4 
7 

15 
2 
5 
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f) 

3 
4 
9 

15 
29 

5 
25 
55 

2 
6 

7 

1 
2 
2 

1 
1 

11 

I 
4 

l 
5 

17 

- I -
21 -
6 3 

2 
l 
5 

7 

- I -
5 2 

I 
1 
4 

5 

6 
I 
5 

2 

4 
2 

I fi 

t, 
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12 

! l 
4 

26 

64 

4 
6 

22 

1 
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2 
8 
6 
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DB.M.OGRAFÍA 
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6 
5 

5 
12•) 

8 
! 5 
6 

74 
39 

93 

121 
li 
19 
50 

74 

li 
56 
64 

8 
11 
54 

2 

15 
10 
52 

l 
125 

5 

! ,058 

NACI M tENTOS NACIDOS M: UERTOS 
!.t-gfttmos _ Ilogitfmos 

I 
.. Legitimo& lleg itlmoa 11 DEFUN010NES -- I TOTAL 

Yarones Homhrns I TOTAL VunmeK llembra.s VaroncK Homhras Vnrones J1emhl'ns 

585 I 510 65 5! I 1 }20~ 58 29 I 7 1 li 8 1 I 1,038 -
' 1 or un <rror in\ olunt,.rrn publlcó'l<! en la a.ntcnor r&tn lis!tca ctnco clehutcton.:s como productdas por el tipus exantematíco olendo o si que deb"" dc flgur.>r eu d ep!gra!c •VItuda., en ia miomn clistribuclón p;:>r distritos. ' 



CUERPO MÉDICO MUNICIP AL 
MES DE SEPTlEMBRE ::>E 1920 

S ervic ios de vacun ac ión y revac unación 

I 
V ACUNACIONES REVACUNACIONES ~ ., 

"' ' ~ ~ "' ll ' li RESULTADO "' ~ ., RESULTADO ; ~ 
,g ,g 12 '2 .g cc .g ~ ~ • =~ 
d : ~ ~ : ...: ~ ~ o ~ ,g ~ \C .: ~ :J f ~ ~ .g ::~ 
~ el d è ..:: l' = .D 11 .?; ::; .. "' o( = Sl - ., è .. lC 
1 -e 10 o + r-- 1 f s i ~ ~ 1 :: + ~ e a ~ ~ ; o u 

G o e» o O e: u 0 ~ e o Q o O e: u o o e 
Çl O O Ó Çl fo< > te ~ :<!'< ~ Çl C:: Çl fo< 1 > ::,: C. :<'i ~ 

- - -- ------ -- -- -- ---J - - :......,._ - --

CENTROS 

Dispensario de las Casas Consistoriales . 1'í7 59 56 - - 155 5! 81 \ 120 2 10 5C 75 68 175 79 9-t 151 - 42 25:5 
- de la Barceloneta 29 24 5 - - -56 2i 29 1 21 4 51 15 22 7 42 25 19 :¡ 25 12 28 
- de Hostafranchs . 67 - 55 - - 102 55 47 42 14 46 4 26 478 108 46!3 AO 7'2 25 415 -
- de Santa Madrona 115 - - - - i15 50 65 80 12 25 70 50 55 l75 lú2 75 11 24 140 265 
- de Ja Uníversidad 5! - 24 t - 76 41 55 62 5 11 65 85 42 !90 102 88 81 6 105 I 14 
- del Parque. . 75 - 10 ! - 68 55 55 16 7 45 - 29 24 55. 2-t 29 7 2 44 232 
- de Gracia . 46 55 54 1 - 154 ?5 59 102 15 17 46 80 50 176 10! 75 104 45 27 251 
- de San Martfn. 155 - 24 5 - !64 SS 6fi ?i5 28 101 - 8 15 21 12 9 5 2 14 25 
- · del Taulat . 24 21 1 t - - 56 50 2/J 50 6 - 10 15 12 55 26 9 5 50 - 554 
- de San Andrés 81 - 25 9 - 115 50 65 60 7 46 26 15 24 65 27 56 20 6 57 80 
- de Sans-Las Corts 75 - 25 6 4 108 62 46 75 - 55 S 17 51 ss ¡' 54 22 I - 55 56 
- de Sr~n Gervasi o . 12 4 - - - 16 7 9 5 1 :2 5 5 5 9 4 5 1 - 8 5.'-
- ae Horta . 4 2 - - 1 7 1 6 4 1 21 2 - - 21.. 2 - - - 21 25 
- Casa Antúnez . • 2 " 2 t) I I 

===·==- -=====T::::::o:=T::::A=:Lr.::::::.s=:.:::::::::::::::::::=:::=: ""'7::5:::5='==::::1~ 243: ~~~ ~~~~ soo1i~ To -ffi- Vs.-if.~ ~~~~ ~~-ii ~ ~ ~ 
Acctdentes auxiliades en los Dispens aries, clasificados por la causa que los produjo y sexo 

' · FORTUITOS A MANO AIRADA VOLUNTARIOS 
TOTAL 

'l'rnblljos IIJ>~rtt::~;:~~jell ?.1!\quinn Mot·dcdurn.s,Okns causas TOTAL Agresióu Riñas TOTAL I TOTAL GENI!RJ\L 

----------- - ---- _v_. _ _ I_L_.~11_a_._ ~~~ _,_·._ i_u_._ ~~ u. v. I_!:_~~_!!:_ _,_ •. _ .2!:..._ __ 1 ___ _ 

De las Casas Consistoriales 12 - 11 2 5 19 - 4 l 91 8 49 1 1 I 1 I 5 6 - - - 55 
De la Barceloneta. 2~ 1 5 1 - - 1 - 5~ I 7 75 18 1 3 - 22 - - - !-!7 
Oe Hostafranchs 4 - 2 I 1 I - 6 1 5 15 4 54 5 1 6 4 9 22 - - - 56 
De Santa Madrona 14 1 2 9 4 2 1 R 1 3 26 1 2-1 91 14 12 4 5 55 - - - -126 
De la Universidad. 54 6 51 5 I -- 4 5 59 19 14S _7 14

2 
_1 o

7

' I 23
2 

- - - 171 
Del Parque 5 1 6 1 6 1 2 - lO 2 54 - - - 5? 
De Gracia b - 2 - 2 - l 1 11 15 57 2 4 2 i5 - - - 52 

DISPENSARI OS 

Del T aulat 6 - 8 ~ - - 1 - 16 17 58 5 - 2 5 8 - - - 46 
De San A ndrés . 6 - 1 ! 4 - 1 - 61 5 22 - 1 5 1 5 - - - 27 
De Sans-L as Corts l - 4 1 - 5 1 1

6
2 4 26 - 1 - _: 1 4 5 - - - 51 

~~ t~~~::;¡¡~~z t Ï ~ J : -1 ~ Ï 
1~ I ~ ~~ ; ~ ¡ ~ ~ - I ~ ~ ~i 

miT 72 l9Ts --"2{591T!I-¡wlò6¡{6ost5ï 4'5!¡25 57n--¡-s¡-¡--¡- 50 -1 I TOTALI!S. 766 

-



G ACETA lllUNlCIPAL DE BARCELONA <~><S><i>-:!>4><:><!> .. 1~ 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRRSTAOOS ORL 15 AL- 23" DE OCTUBRE Dl! 1920, I!N LOS Dlll:Z OIS'I'Ril'OS OH BARCR.LONA 

GUA R OIA MUNICIPAL 

r;etencione~; . . . . . . . . . 
Auxilios. . . . . . . . . . . . 
Pobrts conducidos al Asilo del Parque. . . . . 
Criaturas extraviadas y conducidas al Depósito Mu-

nicipal . . . . . , . , . . . . . . 

Reconvenidos por in{rin¡;lr las Ordenanzas: 
Personas . . . . 
Tranvías . . . . 
Automóviles . . 
Coches de punto . 
Carros y carretones 
Bicicletas . . . . 
Conductoras . . . 

Servicios de la :;eccidn mon/nc/a: 
Personas auxiliadas. . . . . . 
Personas reconvenidas . . . . 
Tranvias eléctricos ldem. . . . 
Coches, antomóviles y blcicletas . 
Carros. . . . . . . . . . 

297 
2,469 

¿.¡ 

29 

221 
7 

177 
29 

146 
11 
5 

42 
68 
65 

15'í 
26 

5,751 

GUARDIA URBANA 

Me nores recogidos en la via pública extraviados .. 
Hallazgos recogidos en la Via pública. . . . . 
Auxilios a personas y a agentes de la Autoridad 
Ebrios recogidos . . . . . . . . . . . 
Pobres recogidos en la via pública . . . . . 
Servicios a la lleloJada y salida de vapores. 
Extranjeros acompailatlos a diferentes dependencias 
Forasteros acompailados a diferentes dependencias 
Diligencias judiciales. . . . . . . . . 
Servicios varios. . . . . . . . . . . 

Denancias por infringir las Ordenanza~: 

A personas . 
» tranvías. . 
» automóviles 
» bicicletas . 
» coches , carros y ca1·retones. 

T oTAL. • 

' . 

2 
(;¡ 

59 
2 

!6 

14 
2-tl 

57 

189 
4 

64 

654 

.................................................................... ,. ...................................................................... . 

Oficina Municipal de Información Servicios prestados por los Porieros 

Desde el 16 al 51 de octubre de 1920 esta Oficina ha Desde e.l 18 al 51 de octubre de 1920 los Porteros con-

prestado 658 servlcios, distribuidos como sigue: 

A Españoles. 
» Franceses. 
' lngleses . 
» Alemanes. 
» ltalianos . 
» Suizos. . . . 
" Au:;tro-Húngaros 

612 A Belgas. . . . 
56 » Portugueses. . 
25 » Atgentinos . . 
22 » Norteamericanos 
17 » Cubanos . 
8 - Mejicanos 
6 • BrasileñoM 

5 
1 

12 
8 
5 
2 
I 

serjes de las Casas Consis toriales han prestado 1,1B4 
:;ervicios propios de su cargo, didribuldos en la 

siguient e forma: 

A Españoles , . . 
» Extranjeros . . . 
» Varias comisiones 
"Tur istas . . . . 

959 
79 
57 

I ¡g 

••••••• •••••••••• •••••••••• ••••••• ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••a••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Sección de Estadística, Demogr.nfía 
y Padrón San~tario 

Úllf"UNClON~S Y. NACIMI I!NTOS lH!GI!ITRAOOS OJ!SOI! l'tL 
DÍA 16 .~L 51 DE OCTUBRF. Dl! 1920. 

JUZI(ftÓOb ~ionali!la.d :SI.L31 idll.d 

Atarazanas . 56 W"f o. 
Audiencia 45 62 
Barceloneta. ;;g 46 
Concepción. 61 66 
Horta. . 8 4 
Hospital . 84- 47 
Lonja .. 22 56 
Norte. 5 1 95 
Oest e. 5C 65 
San Gervasio 20 27 
S ur. ... 48 44 
Unlversidad. 69 86 

T OT ALBS. 5.~1 6!5 

Comisión Especial de Cementerios 
ENTERRAMlENTos Vlil<lFICAoos ttN Lus C•~MKN1'•m • os 

Dl't !!S'l'A CWDAO, DI! 5DE EL DÍA 16 AL 29 DE OCTUBI~E 
DR 1920. 

CEMENTI'RIOS ADULl'Ol> PARVULO!:> TDhL GIMJRU 

- -- - -
Sud-Oeste. 235 7& ?i I I 
Est e. 41 14 55 
San Ger\lasio 11 2 15 
San Andrés 55 ... 113 51 
San Martín 5 - 5 
Sans. 15 15 26 
Las Corts. 25 18 45 
Horta 6 - 6 

-- . 
TOT ALES. 5~5 145 508 

936 


